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ACUERDO NÚMERO IMPEPAC /CEE/153/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARíA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA

COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, A TRAVÉS DEL CUAL SE

RESUELVE EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON
EL I.IÚM¡NO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/OO3 /2022, INICIADO
coN MoTrvo DE LA QUEJA pRESENTADA poR EL cruDADANo LrBNt .lRln oíaz
sÁrucnrz, EN coNTRA DEL pARTtDo ENCUENTRo soctAl MoRELos, poR LA
pRESUNTA TNDEBTDA nnuaclóN stN su coNsENTtMtENTo.

ANTECEDENTES

1. ACUERDO IMPEPAC /CEE/587 /2021. En sesión exlroordinorio de fecho seis

de diciembre del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estolol Eleciorol,

oprobó el ocuerdo de referencio, medionle el cuolse propone modificor

de monero temporol lo conformoción, iniegroción y vigencio de los

Comisiones Ejeculivos Permonentes y Temporoles de este Órgono

Electoral Locol; lo onterior, en términos de lo previsto del orTículo 83, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de

Morelos, de iol formo que lo Comisión Ejeculivo Permonenfe de Quejos,

quedo inlegrodo de lo siguiente e formo:

PRESIDTNTE ÐE LA
COltllslON

lv1:lro. Elizabe"flr lvlartine¡
Gulierrez

;;i:, 1:.

lv11rc. Flizsbelh I'lcrrflnc¡
Gutiérre¿

lv11rc. lsobel Gucdcn'¡rrro
Br.;stcrnante
I'rìlro. Pedro Gregoric
Alvcradc Ramos

coMtstoN EJrcuÍtvÂ
PERA'IANENTE

DT SUEJÁ.S

2. RECEPCION DE LA QUEJAT. Con fecho veinlidós de febrero del veintidós,

se recibió en lo oficino de correspondencio de lo Secretorio Ejecutivo de

este lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono,

a trovés del correo elecTrónico correspondencio@impepoc.mx hobiliiodo

por este instituto poro lo recepción de Io correspondencio, un correo

eleclrónico de lo cuentc victor.jimenez@ine.mx, o trovés del cuol el

1 rojo Ol del expedienle IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/OO3l2022
AcuERDo Hú¡¡¡no l¡¡eep¡c/cÊE/ts3/2022, euÊ pRESENIA Ll s¡cn¡l¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsfATAt EtEcfoRAt DEt tNslrTUTo MoRELENSE DE
pRocEsos EtEcloRAtEs y pARnctpAc¡óru cluo¡oaNa euE EMANA DE tA cor¡tstóH r.l¡culvA pERMANENTE D¡ eur.l¡s, a rn¡vÉs DEL cuAL sE REsuElvE
EL pRocEDIMrENro oRDrNARto sANctoNADoR tDENTtFtcADo cor.¡ ¡r ruúm¡no DE EXpEDTENIE tMpEpAc/cEE/cEpa/posloo3/2o22, tNrctADo coN
Molvo DE tA eUEJA pRESENIADA poR Et ctuDADANo LtBNt JAIR oíez sÁHcn¡2, EN coNlRA DEL pARTrDo ENcuENTRo socrAt MoREtos, poR tA
pREsUNTA tNDEBtDA nnLlaclóN stN su coNsENlrMrENTo.
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ofi U

rio de

Víctor Hugo Jiménez Romírez, en su colidod de Jefe de Deportomenlo de

Procedimientos de lo Unidod Técnico de lo Contencioso Electorol del

lnstituto Nocioncl Electorol, informo lo siguiente:

t...1

Por esle medio y con fundomento en lo estoblecido en el ortículo 28,

numerol ó, del Reglomento de Quejos y Denuncios del lnslituto

Nocionol Electorol, me permiio hocer de su conocimiento el ocuerdo

de diecisiele de febrero del oño en curso, emifido por el Titulor de lo

Unidod Técnico de lo Contencioso Electorol dentro del Cuoderno de

AnTecedentes UT/SCG/CA/LiDS/J D05/MOR/7 5 / 2022, medionte el cuol

se remiie lo denuncio signodo por Libni Joir Díoz Sónchez, o efecto de

que, en el ómbito de sus otribuciones determine lo que en derecho

procedo.

Adjunto ol presenTe correo, se encuenfro ogregodo en formoto pdf el

ocuerdo de referencio, osí como el

INE/MOR/JDE05/VS/003812022, signodo por lo Vocol Secreto

05 Junto Dislritol Ejecutivo de este lnstituto en eleslodo de Morelos, el

escrito de quejo originoly sus onexos, que dieron inicio ol cuoderno de

ontecedenies en mención.

Sirve de opoyo poro lo presente comunicoción, lo porte conducenle

de lo tesis Xll/98 del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción de rubro "notificoción por fox. Su ocogimiento en lo ley

electorol procesol concuerdo con lo nolurolezo jurídico de esto

moterio", en otención o lo urgencio que revisie el osunto que nos

ocupo.

t...1

A su vez, medionte el correo menc¡onodo, se remiten los siguientes

documentoles:

J Oficio INE/MOR/JDE05/VS/003812022, de fecho 12 de enero de 2022,

signodo por lo Licenciodo Elvio Compos Avilés. VocolSecretorio de lo

05 Junlo Distritol Eiecutivo del lnstiluio Nocionol Electorol y dirigido ol

Mfro. Corlos Alberto Ferrer Silvo, Titulor de lo Unidod Técnico de lo
Electorol.

INE/MOR/JDE05/VS/338412022, de fecho 17 de diciembre de

2021, signodo por lo Licenciodo Elvio Compos Avilés, Vocol Secretorio

ACUERDO lMpEpAc/cEE/r53/2022,etJE pRESENTA t¡ srcnrr¡nía EJEcurvA Ar. coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT DEr tNslrulo MoRETENSÊ DE

PRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpActéH c¡uo¡o¡N¡ euE EMANA DE LA colvlsló¡¡ r¡e cultvA pERMANENTE Dt eut.lls, ¡ rnlvÉs DEr cuAL sE REsuEtvE
Et pRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENlftcADo co¡.¡ ¡t- t¡ú¡rn¡no DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cÊE/cEpe/pos/oo3/2022, tNtctADo coN
MoTtvo DE LA eUEJA PRESÉNIADA poR Er. ctuDADANo LtBNt JAIR oíez sÁrucn¡2, EN coNTRA DÊr pARTrDo ENCUENTRo soctAr MoREros. poR rA
pREsuNtA tNDEBtDA A¡ruAcróH s¡H su coNsENlMtENto.
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de lo 05 Junto Distritol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol y

dirigido ol ciudodono Libni Díoz Sónchez, Aspironie ol corgo de

Supervisor/Copocitodor-Asistenle Electorol.

J Oficio de desconocimiento de ofilioción suscriTo por Libni Joir Díoz

Sónchez, dirigìdo ol Licenciodo Oscor Trejo Trejo, Vocol Ejecutivo en lo

Junto Distritol Ejecutivo 05 en el Eslodo de Morelos

J Escrito de quejo, suscrito por Libni Joir Díoz Sónchez y dirigido ol Titulor

de lo Unidod Técnico de Io Conlencioso electorol, de fecho 17 de

diciembre de 2021.

J Credenciol de elector expedido por el lnstiluto Nocionol Electorol o

nombre de Libni Joir Díoz Sónchez.

J lmpresión de Pontollo de lo Compulso en lo que oporece el regisiro

Libni Joir Díoz Sónchez, ol Portido Encuentro Sociol Morelos.

J Cuoderno de ontecedenfes del expediente

UT/SCG/CA/LJ DS/J DOs I MOR /7 5 I 2021 .

En ese sentido, del escrito de denuncio remiTido, se odvierie que los hechos

denunciodos por el ciudodono Libni Joir Díoz Sónchez, pudieron constituir

uno posible infrocción o lo normotivo electorol, consistenle en lo indebido

ofilioción del quejoso ol Portido Encuentro Sociol Morelos.

3. ACUERDO DE RECEPCION, REGISTRO Y DESAHOGO DE DILIGENCIAS

PRELIMINARES2. Atendiendo o lo dispuesto en el orlículo 7, del Reglomenio

del Régimen Soncionodor Electorol, medionte outo de fecho veiniidós de

febrero del dos mil veintidós, lo Secretorío Ejecutivo de esie lnstituto, reolizó

lo rodicoción de lo quejo, determinondo que lo mismo serío tromilodo con

los reglos del Procedimiento Ordinorio Soncionodor, bojo el número de

expediente IMPEPAC ICEEICEPQ/POS/OO312022, reservóndose lc remisión

del proyecto o lo Comisión de Quejos hosto en tonto no se hubieron

reolizodo los diligencios necesorios poro el esclorecimiento de los hechos.

4. ACTA CIRCUNSTANCIADA3. En virtud de Io quejo citodo, con fecho

veintidós de febrero del dos mil veintidós, el personol de este lnstituto con

funciones de oficiolío eleciorol, reolizó lo verificoción y constotocion
'a

2 Fo¡o lO del expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/P OSlOO3l2O22
3 Folo I 2 del expedienie IMPEPAC/CEEiCEPQ/P OSlOO3l2022
AcuERDoHú¡¡rnot¡¡¡rrlc/cEE/153/2022, euEpRESENTAtesecnn¡ní¡EJEcuTtvAAt coNsEJoEsrArAtErEcroRAlDELrNsTruToMoREtENsEDE
pRocEsos EtËcroRArEs y pARTrctpAclót cruo¡o¡H¡ euE EMANA DE tA cortlrsróH rJ¡curvA pERMANENTE D¡ eu¡¡as, e rn¡vÉs DEt cuAt sE REsuEtvE
Et pRocEDrMrENro oRDrNARto sANcloNADoR rDENlrncADo co¡r ¡L Húl¡¡no DE EXpEDTENTE rMpEp¡c/ccE/ctpa/pos/oo3/2022. tNtctADo coN
Molvo DË LA QUEJA pRESENIADA poR EL ctuDADANo uBNt JAIR oí¡z sÁHcx¡2, EN coNTRA DEl pARTrDo ENcuENtRo soctAt MoREtos, poR tA
pREsuNÌA tNDEBIDT trttlctóru stN su coNsENÌtMtENTo.
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ofilioción ol que el quejoso hoce olusión. Teniendo como resultodo el

siguienie:

PROCEDIMIENTO

SANCIONADOR.

ORDINARIO

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE VER¡FICACIóN Y CERTIFICACIóI.¡ OT AFILIACIóN.

EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS QUINCE HORAS CON

CUARENTA Y SIETE MINUTOS, DEL DíA VEINTIDÓS OT FEBRERO DEL DOS MIL

VEINTIDÓS, LA SUSCRITA LICENCIADA MARíA DEL CARMEN TORRES GONZÁLEZ.

ADSCRITA LA DIRECCIÓN IUNíOICA DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA,

HABILITADA PARA EJERCER FUNCIONES DE OFICIALIA ELECTORAL. MEDIA

OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/IO2OI2O2O,Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO

POR LOS ARTÍCULOS 97, NUMERAL 1, 98, NUMERALES I, 2 Y 3 INCISO C)

N.UMERALES I, Y I04 NUMERAL I, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES: 1,3, 63, 64, INCISO C), 159. 160,325,3s4,381.

382, 383 Y 98, DEL CÓOICO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

PARA EL ESTADO DE MORELOS; 15, I 6,17, 18, 19,20, 21, 22Y 23 DEL REGLAMENTO

DEL RÉGIMEN SANCIONADOR ELECTORAL 2, 5,8,9 Y I] DEL REGLAMENTO DE

LA OFICIALiR TITCTONAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SE HACE CONSTAR QUE SE LLEVA A CABO LA

VERIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA SUPUESTA FILIACIÓN DEL CIUDADANO

LIBNI JAIR OÍNZ SÁNCHTZ AL ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, POR LO QUE SE

PROCEDE A ACCEDER AL SIGUIENTE ENLACE ELECTRÓNICO:htIps://depop-

nnrtirlnc ina rnv /nfilinr{nc Prrrtir{nc /nnn /n¡ r l-rli¡n /consult Afitinr{nc / ncinnnlac2av^ n

anr rli¡n=al cl SEGUIDO, SE TIENE A LA VISTA LA SIGUIENTE VENTANA,

PROSIGUIENDO A INGRESAR LA CLAVE DE ELECTOR DEL CIUDADANO LIBNI JAIR

oínz sÁNcHEZ--------

I

AcuERDo Húm¡no tm¡epac /cÊÉ/1s3/2022, euE eRESENIA t¡ srcntr¡níe EJEculvA At coNsEJo EstAtAt ELEcToRAt DEt tNslruro MoRETENSE DE
pRocEsos ElEcloRAtEs y pARTlctpActóH ctuotolr'tr euE EMANA DE tA co¡n¡s¡óH eLtculvA pERMANENTE D¡ eu¡.¡ns, ¡ tn¡vÉs DEL cuAt sE REsuErvE
EL pRocEDrMrENTo oRDrNARro sANctoNADoR lDENItncADo co¡¡ er Húm¡no DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEElcEpa/pos/oo3/2o22, rNrcrADo coN
Motvo DE LA QUEJA pRESENTADA poR Er. cruDADANo r.rBNr JAIR oíaz sÁ¡'¡cgez, ÊN coNrRA DEr. pARrDo ENcUENIRo soctAt MoREtos. poR rA
pRESUNTA TNDEBTDA AFruAcróru str.¡ su coNsENnMtENto.
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UNA VEZ INGRESADA LA CLAVE ELECTOR, EL RESULTADO ES EL SIGUIENTE: :::_-

i,

LBM JAN DAZ SANCHU

Mr¡ædræ

lg

ASí MISMO, ES POSIBLE OBSERVAR EN LA PARTE SUPERIOR EL SIGUIENTE

NOMBRE " LIBNI JAIR DíAZ SÁNCHEZ '' POSTERIORMENTE TRES RECUADROS

EN LOS QUE SE OBSERVA EL SIGUIENTE TEXTO: "ESTADO MORELOS" "PARTIDO

POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS'' Y POR ULTIMO ''FECHA DE

AFtLtACtÓN 1 7 I 02/2017 " -------------

UNA VEZ AGOTADOS LOS PUNTOS SEÑALADOS EN EL AUTO DE FECHA ANTES

INDICADO, SE TIENE POR DESAHOGADA LA MISMA, Y POR CONCLUIDA,

SIENDO LAS QUINCE HORAS CON CINCUENTA Y OCHO MINUTOS DEL DiA EN

QUE SE ACTÚA; FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LA SUSCRITA, PARA

TODOS LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.

i

rì

j
't:

rnb!,rrd*

AcuERDo Hú¡¡rno ¡¡¡eerlc/cEE/ts3/2022. euE pREsENTA r.¡ secner¡ní¡ EJÊcunvA Al coNsEJo ESTATAT EtEcloRAr DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE
pRocEsos EtEctoRAtEs y pARTtctpAclót'¡ ctuo¡o¡N¡ euE EMANA DE tA corulslón EJEcultvA pERMANENTE DE euEJAs, I rnavÉs o¡l- cuaL sE REsuEtvE

EI. PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENIIFICADO COI.¡ ¡I HÚMTNO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPA/?OS/OO3/2022, INICIADO CON
Morvo DE tA eUEJA pRESENTADA poR Et ctuDADANo uBNt JAIR oíez sÁr'¡cxrz, EN coNTRA DEr pARTrDo ENcuENrRo socrAl MoRELos, poR rA
pREsUNTA TNDEBTDT ¡nurctóH stN su coNsENTtMtENto.
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DE INFORMACIóN4. Medionte el oficio

IMPEPAC/SE/JHMR 137912022, el dío veiniitrés de febrero del dos mil veinlidós,

se solicitó o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

remitiero lo informoción solicitodo, concediéndole un plozo de cinco díos

hóbiles poro ello. En lc especie lo informoción que se solicito fue lo siguiente:

Informe si dentro de los orchivos con que cuento eso Dirección,

el ciudodono Libni Jqir Díoz Sónchez se encuentro ofiliodo ql

Portido Encuentro Sociol Morelos, poro lo cuol le odjunto ol

presente, copio simple de lo credenciol de elector

ciudodono en cuestión.

Por otro porte y en el supueslo de oporecer el ciudodono Libni

Joír Díoz Sónchez ofiliodo ol portido en cuesiión, solícito remito el

expediente de ofilioción y demós documentos que guorden

reloción con el mismo.

rmt

dos mil veintidós, dictodo en outos del Procedimiento Ordinorio

Soncionodor en que se octúo, osí como de los orlículos 38 ì , inciso o),

382, 383, frocción I y 389, frocción l, del Código de lnstituciones y

Procedirnienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos;7 , B, 41 y 52 del

Reglomenlo del Régimen Soncionodor Electorol, que foculto o esto

Autoridod o ollegorse de elementos de convicción que estime

pertínentes, formulondo los requerimienlos necesorios dentro de los

procedimientos soncìonodores.

En virtud de lo onterior, lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos

Políticos de este lnstituto, remitió el veinliocho de febrero del dos mil

veintidós, el oficio IMPEPAC IDEOyPP 1057 12022, por el cuol otiende lo

soli d reolizodo por lo Secretorío Ejecutivo, medionte oficio

EPAC/SE/JHMR/379 /2022, informcndo lo siguiente

t...1

a Fo¡o l4 del expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/P OSIOO3/2022
AcuERDo ¡túm¡no l¡rtr¡r¡c /c9g/1sg/2022, euE pREsENtA tt s¡cneilníe EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAI EtEctoRAt DEt tNslTUTo MoREtENsE DE

PRocEsos ELEcToRALES y pAnrct¡¡crót¡ ctuoADANA euE ¡MANr o¡ n connrsrór,¡ EJEcuIrvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rnevÉs oeL cuer sE REsuErvE
Et PROCEDTMTENTO ORDTNARIO SANCIONADOR TDENTIflCADO COH H. ¡'rú¡¡enO DE EXpÊDrENlE |MpEpAC/CEE/CEpQ/1OS/OO3/2022. |N|CIADO CON
Molrvo DE tA QUEJA pRESENTADA poR Et ctuDADANo LrBNr JAIR oíez sÁHcnrz. EN coNrRA DEr. pARTrDo ENcUENTRo soctAL MoRELos. poR rA
pRESUNTA TNDEBTD¡ n¡rueclóN s¡H su coNsENnMtENTo.
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En otención o lo citodo en líneos onteriores, me permito informor que,

lros lo búsquedo reolizodo por esto Dirección Ejecutivo, en el Sistemo

de Verificoción del Podrón de Afiliodos de los Portidos Políticos. del

lnstitufo Nocionol Electorol, el ciudodono Lìbni Joir Díoz Sónchez. Se

odvierte que se encontró regislrodo ol ciudodono como ofiliodo del

porlido desde el 29 de octubre del 2019, por cuonto hoce ol

expediente de ofilioción, hocemos de su conocimiento que de

conformidod con |os LINEAMIENTOS PARA LA VERIFICACIÓN DE LOS

PADRONES DE AFILIADOS DE LOS PARTIDOS POLíTICOS LOCALES PARA

LA CONSERVACIÓN DE SU REGISTRO Y SU PUBLICIDAD, ASí COMO

CRITERIOS GENERALES PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE

ACCESO, POSESIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN DE LOS DATOS

PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, oprobodos

por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleclorol medionte

ocuerdo INE/CG172/2016, en su copítulo tercero, lítulo octovo,

numercl l, inciso c), osícomo en el copílulo lV, título décimo primero,

numerol dos: en los cuoles ordenon que los PPL deberón copturor de

monero permonente e invorioblemente en el Sistemo, los dotos

octuoles de todos sus ofiliodos, consistentes en clove de elector, sexo

y fecho de ofilioción ol PPL , opellido poterno, molerno y nombre (s);y

entidod. Por Tol motivo esto Dirección no cuenlo con " expediente" o

documentoles de lo ofilioción, siendo el Portido PolíTico quien cuento

con dicho informoción, sin emborgo, esto Dìrección Ejecutivo envío

copiuro de poniollo del sistemo mencionodo, donde se encuentron

Ios dotos del ciudodono en cuestión, poro su mejor proveer.

t..l

ó. RECEPCIóN DE OFICIO INE-UT /1252/2022s. Con fecho veinlicuolro de

febrero del dos mil veintidós, medionte el oficio INE-UT/O125212022, suscrito

por el Lic. Alon George Jiménez, fueron remitidos en formo físico o esie

lnstituto los documentos siguientes:

./ Copio simple del ocuerdo de fecho diecisie'te de febrero del dos mil

veinlidós, diclodo en el cuoderno de ontecedentes del

UT/SCG/CAlLJ DS/J DOs I MOR I 7 5 I 2021

-a.

5 Folo I ó del expedienie IMPEPAC/CEE/CEPQ/P OSlOO3l2O22
AcuERDo t¡ú¡u¡no t¡¡ptrac/cEElls3/2o22, euE pRESENIA L¡ srcn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI EtEctoRAL DEt tNsTtTUto MoREtENsE DE

pRocEsos EtEcroRAt-Es y pAnlcrp¡ctóH ctuoADANA euE EMANa or L¡ colvuslót't EJEcultvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rnrvÉs o¡t cult. sE REsUELVE

Et pRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENltFtcADo co¡¡ ¡L ruútt¡no DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpa/pos/oo3/2o22, tNtctADo coN
Molvo DE tA QUEJA pRESENIADA poR EL ctuDADANo uBNt JAIR oí¡z sÁ¡¡cx¡2, EN coNTRA DEL pARlDo ENcuENrRo socrAt- MoRÉLos, poR lA
pREsUNTA TNDEBTDA AFruAclóN stN su coNsENTtMtÉNfo.
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J Oficio INE/MOR/JDE05/VS/003812022, de fecho l2 de enero de 2022,

signodo por lo Licenciodo Elvio Compos Avilés, VocolSecretorio de lo

05 Junto Distritol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol y dirigido ol

Mtro. Corlos Alberto Ferrer Silvo, Tilulor de lo Unidod Técnico de lo

Contencioso Electorol.

J Oficio INE/MORiJDE05/VS/3384/2022, de fecho 17 de diciembre de

2021, signodo por lo Licenciodo Elvio Compos Avilés, Vocol Secrelorio

de lo 05 Junlo Distritol Ejeculivo del lnstituto Nocionol Electorol y

dirigido ol ciudodono Libni Díoz Sónchez, Aspironle ol corgo de

Supervisor/Copocitodor-Asistente Electorol.

J Oficio de desconocimiento de ofilioción suscrito por Libni Joir Díoz

Sónchez, dirigido ol Licenciodo Oscor Trejo Trejo, Vocol Ejecuiivo en lo

Junto Distritol Ejecutivc 05 en el Estodo de Morelos

J Escriio de quejo, suscrilo por Libni Joir Díoz Sónchez y dirigido olTitulor

de lo Unidod Técnico de lo Contencioso electorol. de fecho 17 de

diciembre de 2021.

./ Copio de lo credenciol de elector expedido por el instiluto nocionol

electorol o nombre de Libni Joir Díoz Sónchez.

,/ lmpresión de Pontollo de lo Compulso en lo que oporece el registro

Libni Joir Díoz Sónchez, ol Portido Encueniro Sociol Morelos.

7. SOLICITUD DE INFORMACIóN ENCUENTRO SOCIAL MORELOS¿. MEdiONIC EI

oficio IMPEPAC/SE/JHMR 138012022, de fecho veintilrés de febrero del dos mil

veintidós, fue solicitodo ol Portido Encuentro Sociol Morelos, informoción

otinente ol presente Procedimiento Ordinorio Soncionodor, concediéndole

pCIro ello un plozo de cinco díos hóbiles, esto como CI continuoción se

observo:

t..l
El suscrito Licenciodo Jesús Homero Murillo Ríos, en mi colidod de

Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos ElecToroles y

Poriicipocién Ciudodono, en términos del ocuerdo de fecho veinlidós

Ordinorio Soncionqdor en que se octúo y con fundomento en lo
dispuesto en los ortículos 381, inciso o),382,383, frocción ly 389,

fro I, del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles

el Estodo de Morelos;7, B, 4l y 52 del Reglomenlo del Régimen

cionodor Electorol, le solícito o UsTed poro que en un plozo no

6 ro.¡o 34 del expedienie lM P EPAC/C EElC EP Q/ P OS/003 I 2022
AcuERDo t¡úm¡no lmp¡p¡clcÊE/ts3/2o22, euE pRESENÌA r.r secn¡tnnía EJEcuTrvA Ar coNsÊJo ESTATAT ErEcroRAr DÊL rNsltruTo MoRELENSE DE

PRocEsos EtEcIoRALEs y pARTtctpAclóH c¡uo¡o¡H¡ euE EMANA DE tA col¡lsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENIE DÉ euEJAs, e rnevÉs DEr cuAL sE REsuEtvE
ET PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONAÞOR IDENTITICADO COI'I ¡L HÚMTNO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/OO3/2O22, INICIADO CON
MoTtvo DE tA eUEJA PRESENTADA poR Êt cruDADANo uBNt JA¡R oíez sÁrucx¡2, EN coNTRA DEt" pARTtDo ENcuENrRo soctAL MoRELos. poR tA
pRESUNTA tNDEBTDA ¡¡t¡ecróN srN su coNsENÌtMtENTo.
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rì ro

moyor o Tres díos hóbiles o portir de su nolificoción, tengo bien o remito

lo siguiente informoción:

E Remito el expediente de ofilioción de Libni Joir Díoz Sónchez, poro

lo cuol le odjunlo copio simple de lo credenciol de elector delquejoso

poro su identifìcoción.

tl

No obstonle lo onferior, con fecho veinticuotro de febrero, el personol con

funciones de oficiolío eleclorol de este lnstituto, se constiluyó en el domicilio

del Portido Encuentro Sociol Morelos, o efeclo de notificor el oficio

IMPEPAC/SE/JHMR /38012022, sin emborgo no fue posible reolizor lo

notificoción del oficio de mérilo, por lo cuol fue levontodo lo razón

correspondiente; en viriud de lo onterior, el

IMPEPAC/SE/JHMR/380/2022, fue nolificodo ol Portido Encuen

Morelos, el dío veinticinco de febrero del dos mil veÌntidós.

fro Soc

8. ACUERDO IMPEP AC/CEE/050/2022. Que el veintiocho de febrero del do

mil veintiuno, medionie el ocuerdo idenlificodo como

IMPEPAC/CEE/OSO12022, se oprobó lo reonudoción de lc conformoción e

integroción de lo vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y

Temporoles de este Orgonismo Público Locol, siendo en ese senlido lo

composición de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos de lo monero

siguiente:

9. RESPUESTA PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOST. Que'el dío dos de

morzo del dos mil veintidós, fue recibido el oficio sin número, signoQ o por

7 Fo¡o 38 del expedienle IMPEPAC/CEEi CEPQ/P OS/OO3/2022
AcuERDo t¡úrvt¡no r¡neeeac/cEE/ts3/2022, euE pRESÊNTA r"l s¡cn¡lrní¡ EJEculvA At coNsEJo EsrAtAt EtEcToRAr DEL tNsTrTUTo MoRELENSE DE
pRocEsos ELEcToRAtEs y pARTtctpActóH cluo¡o¡H¡ euE EMANA DE tA colvttstóru e:rculvA pERMANENTE Dr eu¡.1¡s, ¡ rn¡vÉs DEt cuAr sE REsuEt-vE

EL pRocEDrMrENTo oRDrNARto sANctoNADoR rDENrncADo cor.¡ q. ¡¡úl¡rno DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpa/pos/oo3/2ozz. tNrctADo coN
MoTtvo DE rA QUEJA pREsENtADA poR Et ctuDADANo uBNt JAIR oílz sÁ¡rcsez, EN coNtRA DEt pARTtDo ENcUENTRo soctAt MoREtos, poR rA
pREsUNTA tNDEBTDA lnLrlclóN stN su coNsENltmtENTo.
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Lic. Ernesto Guerro Moto, en su corócter de representonte del Portido

Encuentro Sociol Morelos, por medio del cuol do respuesio o lo solicitud

plonteodo ol Portido Encuentro Sociol Morelos en el oficio

IMPEPAC/SE/JHMR 138012022, como o continuoción se observo:

I]
Por medio del presente escrito de conformidod o lo informoción

proporcionodo por el lnstituto Político que represento, doy

contestoción en tiempo y formo, ol requerimiento notificodo el día 25

de febrero del 2022, medionte el que se solicito lo remisión del

expediente de ofilioción de Libni Joir Díoz Sónchez.

Al respecto, es menesier señolor que, después de uno búsquedo en

los orchivos del Portido Encuentro Sociol Morelos, no se ho encontrodo

expediente de ofilioción olguno relocionodo con el ciudodono Libni

Joir Díoz Sónchez, por lo que moleriolmenie me encuenfro impedido

poro remitir tol documentoción.

No obstonte lo onterior, solicito uno prórrogo temporol poro conlinuor

y concluir lo búsquedo exhoustivo de lo documentoción soliciiodo.

1...1

10. ACUERDO PRORROGAs. Atenio o lo solicitud del Portido Encuentro Sociol

Morelos, plonteodo en el oficio sin número de fecho dos de mozo del dos

mil veintidós, signodo por su representonte onte el Consejo Estolol Electorol,

es que con fecho cuotro de mozo del dos mil veintidós, lo Secrelorío

Ejecutivo dicto el ocuerdo de trómite por el cuol se le concedió lc prórrogo

ol portido referido, lo onterior con lo finolidod de que proporcionoro el

expediente de ofilioción de Libni Joir Díoz Sónchez, como o continuoción se

tronscribe:

t...1

Cerfificqción. Ën lo ciudod de Cuernovoco Morelos, o los lres díos del

mes de morzo del dos mil veiniidós, hogo constor que el dío veinticinco

de febrero del dos mil veintidós medionte ofìcio

IMEPAPC/SE/JHMR/3BO / 2021, f ue solicitodo ol Portido Encuentro Sociol

os remitiero o esie lnstiluto, el expedienle de ofilioción del

dono Libni Joir Dioz Sónchez, otorgóndole poro ello un plozo no

8 Fo¡o 43 del expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/P OSIOO3/2022
AcuERDo ruúmtno ll¡¡¡p¡c/cll/1s3/2o22, euE PRESENTA n s¡cnerlní¡ EJÊculvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr DEr tNsllulo MoRETENsE DE

PRocEsos ELEcToRAtEs Y PARttctPAclóH ctuolo¡¡la euE EMANA DE tA comlsrór'¡ r.lrcurvA pERMANENTE D¡ eu¡les. e rnevÉs DEL cuAL sE REsuELVE

Et pRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR lDENTtncADo cot'¡ tt ruúm¡no DE EXpÉDrENrE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo3/2022, tNtctADo coN
MoTtvo DE tA QUEJA pRESENTADA poR Et ctuDADANo LtBNt JAIR oílz sÁHcg¡2, EN coNtRA DEt pARTtDo ENcuENtRo soctAl MoREtos, poR tA
pREsUNTA TNDEBTDe ¡ntteclóN stN su coNsENTtMtENTo.
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moyor o tres díos hóbÌles contodos o portir lo notificoción del oficio de

mérito, luego entonces iodo vez que dicho oficio fue noiificodo el dío

veinticinco de febrero del dos mil veiniidós, se hoce consfor que el

plozo de Ires díos hóbiles tronscurrió del veintiocho de febrero y

concluyó el dío dos de marzo, ombos del dos mil veintidós, de

conformidod con lo dispues.to por el ortículo 325, porrofo tercero, del

Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Eslodo de

Morelos. Conste. Doy fe

Cerlificoción. En lo ciudod de Cuernovoco Morelos, o los tres díos del

mes de morzo del dos mil veintidós, hogo constor que el dío 2 de

mezo de 2022, o lrovés del correo electrónico

correspondencio.@impepoc.mx hobilitodo por este Insiilulo poro lo

recepción de correspondencio interno de esie Órgono Comiciol,

derivodo de lo pondemio mundiol ocosionodo por el virus sors-cov2 o

coronovirus, fue recibido el escrito del Porlido Encuenlro Socio

Morelos, por conducto de su representonte onte el Consejo Eslolol

Electorol el Lic. Ernesio Guerro Motc, medionte el cuol refiere dor

otención o lo sclicitodo por esto outoridod. Consle. Doy fe.---

ATendiendo o los certificociones que onieceden. se iiene ol Portido

Encuenlro Socicl Morelos, por conducto de su represenlonte onte el

Consejo Estatol Eleciorol en tiempo y formo, informondo o es'te lnstifulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono que no

cuento con el expediente de ofilioción del quejoso en el presenfe

Procedimiento Soncionodor, y o su vez solicitondo uno prórrogo poro

continuor con lo búsquedo y locolizoción del citodo expediente

Derivqdo de lo onlerior, se ordeno ogregor o los oulos del expediente

en que se octúo el escrito de fecho 2 de mazo de\2021, poro que

obre como legolmenle correspondo y surlo sus efectos legoles.________-

Ahoro bien, otendiendo o lo solicitud expreso del Portido Encuentro

Sociol Morelos por conducto de su representonle onte el Consejo

Esto'tol Electorol, poro efecio de mejor proveer, osícomo de ollegorse

de moyores elementos de pruebo, por único ocosión se le concede cl

Portido Encueniro Sociol Morelos, uno prórrogo de ires díos hóbiles

contodos o porlir del dío siguiente de lo notificoción del presente outo,

poro elefecto de que remiÌo el expedienle de ofilioción solicitodo

esto Secretorío Ejecutivo medionte el
AcuERDo Hú¡¡eno n¡rp¡p¡c /cÊE/ts3/2022, euË pREsÉMA L¡ secn¡t¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI Et-EctoRAt" DEt tNsltulo MoREtENsE DE

pRocEsos EtEcToRAtEs y pAR¡clpAcró¡¡ ctuo¡oaNe euE EMANA DE LA cot'¡lstóN e¡¡cunvA pERMANENTE De oue.¡es, e rnavÉs DEt cuAt sE REsUELVE

Er pRocEDfMrENTo oRDrNARro sANctoNADoR iDENrFtcADo con eL xú¡reno DE EXpEDIENTÉ tmpÉpAc/cEÊ/cEpa/pos/oo3/2022, rNrcrAoo coN
Moltvo DE tA eUEJA pRESEMADA poR ÊL ctuDADANo ltBNt JAIR oí¡z sÁNcgrz, EN coNfRA DEt" pARTrDo ENcuENlRo soctAl MoREtos, poR tA
pREsuNrA TNDEBTDA AFrilActóN stN su coNsENT|MtENto.
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CO

IMPEPAC/SE/JHMR/38012021, relotivo ol ciudodono Libni Joir Díoz

Sónchez.---

t.l

Lo onterior fue notificodo ol Portido Encueniro Sociol Morelos, el dío cuotro

de mczo del dos mil veintidós, por vío del correo electrónico outorizodo en

su escrito de fecho dos de mozo del dos mil veintidós.

11. CERT¡FICACIÓN DE CONCLUSIÓN DE PLAZO DE PRóRROGA At PARTIDO

ENCENTRO SOCIAI MORELOSe. Con fecho diez de mozo del dos mil veintidós,

lo Secretorío Ejecutivo, certificó lo conclusión del plozo otorgodo ol Portido

Encuenïro Sociol Morelos, medionte el oulo de fecho tres de marzo y

noiificodo el dío cuotro de mozo, ombos del dos mil veintidós. Ordenondo

odemós que se continuoro con lo instrucción del procedimiento Ordin

Soncionodor con los constoncios que obron en el expediente formodo

molivo de lo quejo interpuesto por el Ciudodcno Libni Joir Díoz Sónchez

Ahoro bien, derivodo de los octuociones que obron en outos del expediente

en que se octÚo, esto Secreiorío Ejecutivo, esiimo oportuno someter o

consideroción de esto Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, el

proyecto conducente

12. ADMISIóN DE LA QUEJATo. Con fecho veintidós de mozo del dos mil

veintidós, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos del lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Pcrticipocíón Ciudcdono, determinó

odmitir o trómite lo quejo presentodo por el ciudodono Libni Joir Dícz

Sónchez, en contro del portido Encuentro Sociol Morelos, por lo presunto

indebido ofilioción sin su consenlimiento.

En el ocuerdo, de mérito, se determinó, EMPLAZAR o lo porte denunciodo;

concediéndole un plozo de CINCO díos coniodos o portir del dío siguiente

de lo notificoción correspondiente, poro que contestoro los imputociones

otribuidos por el quejoso, osí como poro que estuviero en posibilidcdes de

ô
4Bbel expedienle lM P EPAC /CEEi C EP Q/ P OS / OO3 I 2022

9 del expedienie lM P EPAC/C EE/C EP a/ P OS/003 I 2022
¡¡úmeno lmr¡¡rc /cEE/ts3/2022, euE pRESENTA ¡.¡ s¡cnrrenía EJEcurvA At coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr. DEt tNsnTuto MoRETENsE DE

pRocEsos Er.EcToRAr.Es y pARncrpActóH c¡uoeoeHe euE EMANA DE LA col¡rsrór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rn¡vÉs DEr cuAr sÉ REsuErvE
EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENIITICADO COH ¡L I'¡ÚMINO DE EXPEDIENIE IMPEPAC/CEEICEPQ/POS/OO3/2022, INICIADO CON
MoTtvo DE LA QUEJA pRESENTADA poR Et ctuDADANo LtBNt JA¡R oíez sÁHcx¡2, EN coNTRA DEt pARTtDo ENcuENtRo soctAt MoRELos, poR tA
pREsuNrA TNDEBTDA AnuAcróru sr¡¡ su coNsENltMtENÌo.
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ofrecer los pruebos que o su derecho correspondo. Por otro porle se

ordenó lo respectivo notificoción ol quejoso.

13. NOTIFICACION DE ACUERDO DE ADMlSlONll. Que el dío veintitrés de

morzo del dos mil veinlidós, medionte cedulo de notificoción personol, el

personol con funciones de oficiolío electorol de este lnstituto, notifico ol

quejoso sobre el ocuerdo de odmisión de lo quejo presentodo por este, lo

onferior en lérminos del ocuerdo de odmisión oprobodo por lo Comisión

Ejecutivo Permonenle de Quejcs de este lnstituto, en lo sesión celebrodo el

dío quince de morzo del dos mil veiniidós.

14. EMPLAZAMIENTO]2. Que el dío veinticuotro de marzo del dos mil veintidós,

medionte cedulo de notificoción personol, el personol con funciones de

oficiolío electorol de este lnstiluto, emplozo ol portido Encuenlro S

Morelos, lo onlerior en férminos del ocuerdo de odmisión oprobodo por I

Comisión Ejecutivo Permonente de Quejcs de esle lnstituto, en lo sesión

celebrodo el dío quince de mozo del dos mil veinlidós.

15. ACUERDO CERTIFICACION DE CONCLUSION DE PLAZOT3. El diecinueve de

moyo del dos mil veiniidós, medionte ocuerdo dictodo por lo Secretorío

Ejecutivo de este lnstituto, se reclizó lo certificoción de lo conclusión del

plozo de cinco díos otorgodo ol Portido Encuentro Sociol Morelos, poro que

contestoro o los imputociones reolizodos por el quejoso.

Ademós lo Secretorio Ejecutivo hizo constor que duronte el plozo concedido

ol denunciodo, no fue recibido escrito, oficio o medio olguno por el cuol el

portido denunciodo contesforo o los imputociones hechos en su contro.

Por otro porte lo Secretorío Ejecuiivo, en términos del ortículo 55 del

Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de este lnstituio, en el

ocuerdo de mérito, se ordenó lc operluro de lo instrucción y el inicio de

11 Fojo ól del expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/P OS/OO3I2O22
12 Fo¡o ó5 del expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/P OS/OO3I2O22 -"

13 Fo¡c 67 del expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/P OSlOO3l2O22
AcuERDo Hú¡rtrno ¡l¡¡rpec/cEE/ls3/2o22, euE pRESENIA te secnet¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsIATAI EtEctoRAL DEt tNsTnuÌo MoREtENsE DE

pRocEsos EtEctoRAtEs y pARTtctpAc¡óH ctuo¡o¡t¡¡ euE EMANA DE t A corvusló¡¡ EJÊcunvA pTRMANENTE DE euEJAs, I rnlvÉs ort cult" sE REsuEtvE

Er pRocEDrMrENro oRDrNARto sANctoNADoR tDENnFtcADo col rL Hú¡¡rno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEElcEpa/pos/oo3/2022. rNtctADo coN
Molvo DE tA eUEJA pREsENtADA poR EL ctuDADANo uBNt JAIR oítz sÁ¡¡cxtz, EN coNIRA DEt- pARTtDo ENCUENTRo soctAt MoREtos, poR tA
pREsuNrA TNDEBID¡ ¡nltactóH stN su coNsENTtMtENto.
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investigoción, pronuncióndose sobre los medios probotorios ofrecidos por los

portes, señolondo lo fecho y horo poro el desohogo de lo oudiencio de

pruebos.

Finolmente se ordenó nolificor el ocuerdo dictodo por lo Secretorio

Ejecutivo, ol quejoso, el ciudodono Libni Joir Díoz Sónchez en el domicilio

outorizodo en su escrito de quejo y ol denunciodo el Portido Encuenlro

Sociol Morelos, en el correo electrónico outorizodo medionte el escrito del

dos de mozo del dos mil veinlidós.

16. NOTIFICACION DE ACUERDO AL QUEJOSOTa. Que el veinte de moyo del

dos mil veintidós, medionte ce

ol quejoso, el ocuerdo diciodo

de moyo del dos mil veintidós.

dulo de notificoción personol, fue noi odo

por lo Secretorío Ejecutivo de fecho di éis

17. NOTIFICACION DE ACUERDO AL DENUNCIADOT5. Que el dío veintitrés d

moyo del dos mil veintidós, o trovés del de correo elecirónico, outorizodo

por el denunciodo, le fue notificodo el ocuerdo diclodo por lo secreforio

ejecutivo de fecho diecinueve de moyo del dos mil veintidós.

18. AUDIENCIA DE PRUEBASIó. El veinticinco de moyo del dos mil veintidós, se

celebró lo oudiencio de pruebos en el presente Procedimiento Ordinorio

Soncionodor, mismo o lo que comporeció el Portido Encuentro Sociol

Morelos por conducto de su representonie ocreditodo onte el Consejo

Estotol Electorol, mientros que el quejoso no comporeció o lo mismo, ni

mucho menos persono olguno que lo representoro, certificóndose lo

correspondiente en el octo.

Desohogodo lo oudiencio, lo Secretorío Ejecutivo hizo consior que no

quedcbon pruebos pendientes por desohogor, declorondo ogotodo lo

.investigoción y cerrodo lo instrucción, ordencndo poner el expediente o lo

t4-
t- 7 2 del expediente lM PEPAC/C EElC EPQ/P OS I OO3 / 2022

7 6 del expediente lM P EPAC /C EEi C EP Q/P OS I OO3 / 2022
Fojo B0 del expediente lM P EPAC/C EEIC EP Q/POS/003 I 2022
u¡noo ruúm¡no lMpEpAc/cEE/ts3/2022,eul pRESENIA Le secnttrnír EJEcuTtvA At coNsEJo EsÌAtAr Et"EcToRAL DEt tNsTrTUlo MoRELENSE DE

PRocEsos EtEcToRAtEs Y PARrtctpActóH ctuo¡o¡rue euE EMANA DE tA colvttstóH e.ltculvA pÊRMANENTE D¡ eue.les, n tnlvÉs DEr- cuAr sE REsuErvE
Et pRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENTtncADo coH el ¡¡únn¡no DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpa/pos/oo3/2o22, tNlctADo coN
Mortvo DE LA eUEJA PRESENTADA PoR Et ctuDADANo uBNt JAIR oí¡z sÁt¡cxez, EN coNrRA DEt pARlDo ENcuENTRo soctAt MoREtos. poR tA
pREsuNfA TNDEBTDA AFtuAclóru slH su coNsENlMlENlo.
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visto de los porles poro que en un plCIzo de cinco díos hóbiles contodos o

portir del dío siguiente oquel en que tuvieron conocimiento de ello, los portes

monifestorCIn lo que o su derecho conviniero, ello en términos del ortículo ó0

del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol. En consecuencio de lo

CInlerior, debido o lo comporecencio del denunciodo o lo oudiencio de

pruebos, quedó formolmente notificodo de lo onterior.

Ahoro bien, en lo relolivo ol quejoso, lo onterior le fue notificodo medionte

cedulo de notificoción personol, el veinte de moyo del dos mil veintidós.

19. VISTA CON EL EXPEDIENTE AL QUEJOSOIT. Con fecho treinlo y uno de

moyo del dos mil veintidós, fue notificodo ol quejoso de que no quedobon

pruebos pendientes por desohogor, declorondo ogotodo lo investigoción,

osí como cerrodo lo instrucción, ordenondo poner el expediente o lo visto

de los portes poro que en un plozo de cinco díos hóbiles conlodos o portir

del dío siguiente oquel en que tuvieron conocimiento de ello, lo onterior en

cumplimiento ol ocuerdo diciodo en lo oudiencio de pruebos del

proc e d i m ie nto ord i n o rio so n cio n o d or I M P E P AC I CEE I C E P Q / P O S I 003 I 2022,

en términos del ortículo ó0 del Reglomenio del Régimen Soncionodor

Eleclorol.

20. ESCRITO PRESENTADO POR EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO

SOCIAL MORELOSTs. El treinto y uno de moyo del dos mil veintidós, fue

presentodo por el representonte del Portido Encuenfro Sociol Morelos,

ocredilodo onie el Consejo EsTotol Electorol, el oficio sin número. medionte

el cuol odjunto el originol y copio de lo solicitud de ofilioción ol Portido

Encuentro Socicl Morelos del ciudodono Libni Joir Díoz Sónchez, de fecho

diecisiete de febrero del dos mil diecisiele.

r7 Fo¡o 89 del expediente IMPEPAC/CEE/CEPQi P OSIOO3/2022
r8 Fo¡o 95 del expediente IMPEPAC/CEE/CEPQi P OSIOO3/2022
AcuÊRDo t¡ú¡¡rno tme¡pnc/cEE/1s3/2022, euE pRESENTA ta s¡cnrrlníl EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EslATAr ELEcToRAT DEL rNsTnulo MoRETENsE DE
pRocEsos EtEcroRArEs y pARTrcrpAcrót ctuo¡o¡He euE EMANA DE rA comrsró¡¡ r¡rcurvA pERMANENTE De ou¡.t¡s. ¡ rn¡vÉs DEI cuAr sE REsuELVE

Et PRocÊDrMrENro oRDtNARto sANctoNADoR tDENTtncADo con t¡. Húm¡no DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpa/?os/oo3/2022, tNtctADo coN
Moltvo DE tA QUEJA pRESENTADA poR Et ctuDADANo uBNt JA¡R oílz sÁ¡¡cu¡2, EN coNrRA DEL pARlDo ENcuENTRo soctAt MoREtos, poR tA
pREsuNrA TNDEBTDA ¡nueclóN stN su coNsENlMtENto.
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DËNIJNCIÅOO: PARTIOO ENCUENTRO SOCIAL
MORELOS,

,l

22

| _...._-: l, ..,

$(cRrrAfil¿

,,iß: m 
N?

LIC. JESUS H MUftILLT I?iOs

SECRETAR¡CI ECUTIVO DIL INSTITUTO MCIRËLEN5E ÐE PROCFSOS
ËLËCTORÂLFS

PRESENTT
P,{RTIC I PACIO N C I U DADANA

Ernesto Motð, con elcaráctcry personalidad juridica reconCIcida en
exped¡ente ðl r{.J (¡rðdo;

Al presenre escrÍro adjunto el originaly su cop¡a respectivå para su rotejo,
compufsa y devolucién, de la solicitud de afiliacién al partido encuentro
söc¡al a nornþre del ciudadano LibniJair Diaz Sánche¿, de fecha 17 de
fgbrero del 2017. doeumento donde @a su nomhre v firma
ðutógrafå.

Documentål pÚbl¡ca con l¿ cuar åcredito con todã plenitud la voluntad
expresä del quejoso para afiliarse al partido político que repre$ento
ante este ¡nst¡tuto,

Concluyefido que et ciudadano Libni Jav Díaz Sánchez ahora quejoso
care{e de interés y derecho legítímo para presentãr esta queja en
contra delparfido político que repres-ento,

Manifestando bajo protesta de decir verdäd que dicha documentat hasra
este mornento se tuvo conocrrniento de su existencia. lCIdä vez que se recibió en cl
Ëstado de Morclos el archivo correspondÍente a las afíliaciones dcl Ëstado que
estuvieron en podcr del Parrido Encuentro Social {nacronali

LO CUAL IMPIDIO IXHÍBÍRLO EN 5U OPOI?TUNIDAD

Çn terminos de lo anterior,

s,n Bor lo que solicito asisea resuelto y se
definitivamente

AcuERDo rúm¡no rm¡¡¡nc/cEÊ/1s3/2ozz, euE pßEsENrA Le srcn¡uníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsÌAtAt ELEcToRAT DÊr rNsTrTUro MoRETENsE DE

pRocEsos ELEcToRALEs y pAnrc¡e¡ctóH ctuoADANA euE EMAN¡ or t-a comtsrór,¡ EJEcurvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rtevÉs o¡L cuaI sE REsuÊrvE

Et pRocEDrMtENto oRDrNARto sANctoNADoR rDENnFrcADo cor.¡ ¡r. r.¡úm¡no DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpa/pos/oo3/2o22, rNrcrADo coN
MoTrvo DE tA QUEJA pRESENTADA poR Et ctuDADANo uBNr JAIR oí¡z sÁucnez. EN coNrRA DEr pARTrDo ENcuENrRo socrAl MoRElos, poR LA
pREsuNtA tNDEBTD¡ nnlrlctóu s¡¡t su coNsENltMtENIo.
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Sirve de åpoyo a esre escrito lo dispuesto en 
'os 

artículos l0 y 39 del Reglamento
de I Regimen Sancionådor Efectorål en vigor, 105. I ûô, 504 del Codigo Procesal
Civildel Estado de Mórelos en vigor, apl¡cado supletoriamenre que a la letra dicen:

ArtículO 10. Cualquier personð con interés tegítimo podrå present¡r queias por

ptesuntas inlracciones a la normatividad ¿lectoraf. Se le reconocerá el carácter de

denunciante a quien acr,edilç .lpntr inlfrÉsJsgiti.0g en et análisís de lo¡ hechos

denurci¿dos,

AñTÍCUI.O 5û{.- Reguisiîcs de forma y fondo de l¡ sentencta. La sentencia que re
ptcnuncie snbre el negocio fundarnental de la controveßi¿, dobe cumplir lor
requerimìentos mandados por los nutrerales 105 y 106 de este ordenamiento. Los litißios
judiciafes se decidirån cqnforme a lo establerido por e[Arthuto ls de este céd(o^ Çuando

se plan[ern conflictos de Ðereclro en los que la Ley sea omisa, 5e resolverá a favor del que

procufe evilarse perjuicios y en c0¡tträ del que tfate de obtener luwo. Ën cam de paridad

entre esês pretensìones, el lue¡ estimará la buena fe, la leahad y probidad en el proceso

dåmo5ttåd;$ prr las pårte$, a lat que procurará ta mayor igualdad, c0m0 preceptúa e[

Al"ticulc 70. de este ûrdenamienlo. 6l silencio, obseurid¡d o insuiiciencia de la Le.y, no

autcri:a al Jurgador a dejar de reJolver todrs l¡s pretensiones que se hubiesen deducido

con nporturidad en la controversia. tn l¡ sentencia dsfinitiva no podrá concederse a
pðrte lo que no haya pedído, salvo disposición legat expresa. fl Tribunal tendrå
para deterrninar la ley aplicable y para fijar el ra¿onarniento o procedirniento lógico de su

deierrnínación, sin qurdarscbr* ertos puntos v¡nculados a lo alegado p0r las pðrtes,

AnTlcuLO 1û5.- claridad, precisión, congruencia y exhaustivídad de l¡s senlencj¡s" las
sentencias deben ser clarar, precisas y congruentes cos las demandal y las
contestaciones y ron las demds pletensiones ded¡cìdas oportunämente en el pleito
con(¿¡¿n$ç o absolviendo al demandado, y decidiendo torjos los puntos litigiosos quÊ

hayan sido objeto de debate. du¡ndç estos hubieren sido varios, se h¿rá el
pronunciamiento corr:espondiente a cada uno de ellos.

[n mcrito a fo åntes expuesto, a usted C. Secretario Ejecutivo del lnstituto
Morelense de Frocesos üectoralesy p¿ìrticipación ciudadana pido:

Úfr¡lCO.- Acuercje de conforrnldad este escr¡to.

Cuernavaca, Morelos 2 de mayo del2t22

ERr{Ë5TO

REPRËSENTANTT DIL RO SO

AcuERDo t¡úm¡no l¡¡rt¡¡c /cEE/1s3/2022, euc pRESENÌA te secnrr¡níe EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEr tNsTtTUto MoREtENsE DE
pRocEsos EtEcIoRAtEs y pARTtctpAcló¡¡ cluo¡o¡He euE EMANA DE t A colr¡tsló¡¡ EJEcuftvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rnevÉs o¡L cuet sE REsuELVE

Et pRocEDtMlENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENftFtcADo co¡r tL ¡¡úmtno DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo3/2o22, tNtctADo coN
Molvo DE tA euÊJA pREsENTADA poR EL ctuDADANo uBNt JAtR oí¡z sÁ¡lctt¡2, EN coNTRA DEt pARTtDo ENcuENrRo socrAr- MoREr-os, poR lA
pREsUNTA TNDEBIDA ¡nu¡clóH stN su coNsENTrMrENTo.
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Lo leslodo se encuenlro eliminodo en Iérminos del orlículo 87, de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo

Informoción Público del Eslodo de Morelos, ol conlener doTos personoles de uno persono físico idenlificodo o

identificoble.

21. ESCRITO DE ALEGATOS PRESENTADO POR EL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

MORELOSIe. De iguol monero, en lo fecho que ontecede, fue presentodo

por el representonte del Portido Encuentro Sociol Morelos, ocrediTodo onte

el Consejo Estotol Electorol, el oficio sin número, o Trovés del cuol formulo

olegotos en el proced¡miento ordinorio soncionodor, con motivo de lo visto

orde o duronte lo celebroción de lo oudiencio de pruebos en el presente

dimiento orÇinorio soncionodor

Fojo 98 del expedienTe lM P EPAC/C EEIC EP a/POS/003 I 2022
AcuERDo ruúm¡no lm¡¡¡¡c/clElls3/2022, eu¡ pRÊsENlA ¡"¡ srcntranÍ¡ EJEcullvA Al coNsÊJo ESTATAT ELEcIoRAt DEt tNsTIÌuIo MoRETENSE DE
pRocEsos EtEcToRAt Es y ¡¡nnclr¡clóH ctUDADANA euE EMANA DE Le comts¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAS, ¡ rn¡vÉs DEL cuAt sE REsuEtvE
Et pRocEDtMtENIo oRDrNARto sANctoNADoR tDENlFtcADo coH ¡L ¡rú¡¡¡no DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpelpos/oo3/2022, tNtctADo coN
MoTrvo DE lA eUEJA pREsENIADA poR EL cruDADANo t"rBNt JArR oíaz sÁNcn¡2, EN coNTRA DÊr. pARTrDo ENcuENrRo soctAt MoREtos. poR rA
pREsUNTA TNDEBTDA ar¡uacrór,r stN su coNsENTtMtENTo.
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22. ACUERDO QUE ORDENA DAR VISTA CON LA SOLICITUD DE AFILIACIóN AL

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS DEL CIUDADANO LIBNI JAIR DíAZ

SÁnCn¡2, DE FECHA DIECISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE2O. Que

con molivo de lo presentoción lc solicitud de ofilioción ol Portido Encuentro

Sociol Morelos del ciudodono Libni Joir Dícz Sónchez, de fecho diecisiete de

febrero del dos mil diecisiete; medionte ocuerdo dictcdo por lo Secretorio

Ejecutivo de fecho seis de junio del dos mil veintidós o efecto de gorontizor

el debido proceso y lo tutelo judiciol efectivo del quejoso, se ordenó dor

visto con el formoio de ofilioción ol quejoso por el plozo de tres díos hóbiles,

contodos o portir del dío siguiente de su notificoción, poro que reolizoro en

su coso los monifesiociones que estimora pertinentes.

23. CONCLUSION DE PLAZO DE VlSTA2r. El ocho de junio del dos mil veintidós,

lo SecretcrÍo Ejecutivo certifico sobre lo conclusión del plozo de los cinco

díos poro monifestor lo que o su derecho conviniero, otorgodo ol Porfido

Encuentro Sociol Morelos, hociendo constor que dentro del plozo otorgodo,

fue recibido el escrito presentodo el treinfo y uno de moyo del dos mil

veintidós, por el representonte del Portido Encuentro Sociol Morelos,

ocreditodo onte el consejo esTotol electorol, el oficio sin número, o

del cuol formulo olegotos en el procedimiento ordinorio soncionodor, c

motivo de lo visto ordenodo durcnte lo celebrcción de lo oudiencio

pruebos en el presente procedimiento ordinorio soncionodor.

Asímismo se certificó sobre lo conclusión del plozo oiorgodo ol quejoso poro

monifeslor Io que o su derecho conviniero, hociendo constor que dentro del

plczo otorgodo ol quejoso no fue recibido escrifo olguno por el cucl

desohogoro lo visto respectivo.

24. NOTIFICACIóN DE VISTA DE SOLICITUD DE AFILIACIóN AL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS22. Con fecho ocho de junio del dos

veintidós, medionte cedulo de notificoción personol, fue notificcdo

20 Fo¡o lO0 del expediente IMPËPAC/CEE/CEPQ/P OS/OO3/2022
2r Fo¡o l04 del expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/P OS/OO3/2022
22 Fo¡o IOZ del expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/P OSlOO3l2O22
AcuERDo ¡rúmeno rm¡¡¡¡c /cEE/1s3/2022, euE pRESENTA L¡ s¡cn¡ranín EJEcurvA Ar. coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr DEr rNsrluro MoRETENSE DE

pRocEsos ÊtEcToRAt Es y pARTrclpActóH ctuo¡oa¡¡¡ euE EMANA DE tA colvttslót¡ t.le culvA pERMANENTE De euues, e rtevÉs DEt cuAt sE REsuELVE

EL pRocEDrMfENro oRDtNARto saNctoNADoR tDENlncADo coH n ¡lúmeno DE ExpEDTENtE tMpEpAc/cEE/cEpe/?os/oo3/2022, tNrctADo coN
Molrvo DE r-A euEJA pRESENTADA poR Et ctuDADANo uBNt JA¡R oíez sÁHcnez, EN coNTRA DEt pARlDo ENcuENTRo soctAt MoREtos, poR tA
pREsuNtA tNDEBtDA ¡nurclóH stN su coNsENltMtEN¡o.
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Y

quejoso Libni Jcir Díoz Sónchez, sobre lo visto ordenodo por lo Secrelorío

Ejecutivo medionte ocuerdo dictcdo el seis de junio del dos mil veintidós. Lo

onterior, previo citotorio de fecho siete de junio del dos mil veintidós,

procticodo en el domicilio del quejoso.

25. CONCLUSION DE PLAZO DE V|STA23. El cotorce de junio del dos mil

veintidós, lo Secretorío Ejecutivo cerlifico sobre lo conclusión del plozo de los

tres díos concedidos medionte ocuerdo de fecho seis de junio del dos mil

veintidós ol quejoso poro monifestor lo que o su derecho conviniero, sobre

el formoto de ofilioción ol Portido Encuentro Sociol Morelos, o nombre de

Libni Jcir Díoz Sónchez, hociendo constor que deniro del plozo otorgodo, no

fue recibido escrito olguno por el cuol el quejoso, desohogoro lo vislo

respectivo.

En virlud de lo onterior, se ordenó formulor el proyecfo de resolución

respectivo o fin de someterlo o consideroción de lo Comisión Ej utivo

Permonente de Quejos del lnstituto Morelense de Procesos Electoro

Pcrrticipoción Ciudodono.

26. DETERMINACIóN DE LA COM¡S¡óru ¡.ITCUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS. EI

seis de julio de dos mil veintidós, tuvo verificotivo lo sesión extroordinorio de

lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos de este órgono comiciol, lo

cuol oprobó el proyecto de resolución que decloro inexistenie lo conduclo

otribuido ol Portido Encuentro Sociol Morelos, en el Procedimiento Ordinorio

Soncionodor identificodo con el número

rM p E pAc / cEE / cEpQ/posloo3 / 2022.

Y derivodo de ello, se instruyó turnor el ocuerdo de referencio ol Pleno del

Consejo Estotol Electorol poro su onólisis, discusión y en su coso oproboción.

CONSIDERANDO
t

P O. Competenciq del Consejo Eslotol Electorql del Instituto Morelense

Electoroles y Porlicipoción Ciudodonq. Este órgono electorol

Fojo 1 09 del expedienie IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/003/2022
AcuERDo Hú¡¡¡no rm¡¡¡¡c/clE/ts3/2022, euE pRESENTA t¡ s¡cn¡reníe EiEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAI EtEcToRAr DEr rNsrruTo MoRETENsE DE
pRocEsos ELEcToRALEs y pARlclp¡ctóH ctuotoeNa euE EMANA DE tA col¡rsrór'¡ rtrcunvA pERMANENTE De eu¡.¡es. e rnevÉs DEt cuAL sE REsuErvE
Er PRocEDTMTENTo oRDTNARIo sANc¡oNADoR IDENTT¡cADo co¡¡ n ¡¡úmeno DE EXpEDIENTE rmpEpAc/cEE/cEpelpos/oo3/2022, tNtctADo coN
Mortvo DE tA QUEJA PRESENTADA poR EL ctuDADANo LrBNt JA¡R oílz sÁHcrrz, EN coNTRA DEt pARnDo ENcUENTRo socrAL MoRÊros. poR rA
pREsuNTA tNDEBtD¡ ¡¡lUlclóN stN su coNsENTtMtENTo.
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locol. es competente poro conocer del presente ocuerdo, en términos de

lo dispueslo por los orlículos 41, Bose V, y I ló, frocción lV, de lo Constilución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos;440,441,442,443, de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 23, frocción V, de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 1,3, 63,83, 90

Quintus,38l, inciso a),382,383, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; l, 3, 5, primer pórrofo, ó, froccion 1,7,

10, I I , frocción l, 25, 45, 46, 47 , 48, 49, 40, 51 , 52, 53, 54,55, 5ó, 57 , 58, 59, 60,

61 , 62 y ó3 del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol.

Esle órgono, tendrón o su corgo en su respectivc jurisdicción, lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

eleciorol serón principios rectores los de constitucionolidod, cerleza,

imporciolidod, independencio, legolidcd, móximo publicidcd, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

Así mismo, el numerol 63, del Reglomento del Régimen Soncionodor

Eleclorol, refiere que lo Comisión que recibo el proyecto de resolución

formulcdo por lo Secretorío

lo conducente, de ser oprob

su onólisis y consideroción.

Ejecutivo, denTro del plozo conferido resolv O

odo lo remitiró cl Consejo Eslotol Electorol por

Así mismo, el ortículo ó8, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol,

dispone que lo presidencio del Consejo Estotol Electorol, o mós tordor ol dío

siguiente de lo recepción del proyecto de resolución furnodo por lo
Comisión respectivo, convocoró c los demós integrontes o sesión, lo que

deberó iener lugor dentro de los setento y dos horos, posteriores o lo fecho

de convocotorio, con lo finolidod de que dicho órgono colegiodo onolice

y volore el proyecto de resolución.

SEGUNDO. Alribuciones de lq Secretqrío Ejeculivo del Consejo Estotol

Electorol del Instituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción 
I

Ciudqdono. Lo Secretorío Ejecutivo, es competente poro conocer del/
presente Procedimiento Ordinorio Soncionodor, con fundome 

^fo 
plof

ACUERDO I'IúI¡¡NO I¡iIP¡¡¡C/CEE/153/2022, QUE PRÊSENTA l.A S¡CN¡T¡Ní¡ EJECUTIVA AI, CONSEJO ESTATAI. ETECTORAI. DEt INSfIIUIO MOREI.ENSE DE
pRocEsos ELEcToRAt Es y pARftctpAcróH c¡uo¡oan¡ euE EMANA DE tA colvuslót¡ t.t¡cunvA ¡ERMANENfE D¡ eue¡rs, I rnlvÉs DEt cuAt sE REsuEtvE
EL pRocEDrMrENTo oRDrNARto sANctoNADoR rDENlncADo con n ¡rú¡¡tno DE ExpEDTENtE tMpÉpAc/cÊE/cEpa/?os/oo3/2022, rNrcrADo coN
Morvo DE t-A QUEJA pREsENTADA poR Et ctuDADANo uBNr JAIR oíez sÁt¡cnrz, EN coNTRA DEt pARTtDo ENcuENfRo soctAt MoREtos, poR lA
pRESUNTA tNDEBtDA e¡lLl¡clóN stN su coNsENnMtENlo.
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o

dispuesto en los oriículos 4,l, Bose V. y I ló, frocción lV, de lo Conslitución

Político de los Estodos Unidos Mexicanos;440,441,442,443, de lo Ley Generol

de lnslituciones y Procedimientos Electoroles; 23 de lc Constitución Político

del Eslodo Libre ySoberono de Morelos;98,38,l, inciso a),382,383 del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; l, 3,

5, primer pórrofo, ó, frocción1,7,10, ll, frocción 1,25,45,46,47,48,49,40,51,

52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y ó3 del Reglomento del Régimen

Soncionodor Electorol.

De los preceptos citodos se desprende que lo Secretorío Ejecutivo,

deierminoró en codo coso, el tipo de procedimiento por el que debon

sustcnciorse los quejos que se interpongon, en otención o los hechos

denuncicdos y o lo presunio infrocción; osí como recibir y sustoncior, según

seo el coso, los recursos presentodos onie el lnstituto Morelense y ejercer

función de lo Oficiolío Electorol.

Por otro porte según se desprende de los oriículos I l, frocción lll, 25 d

Reglomento del Régimen Soncionodor Eleclorcl, lo Secretorío Ejeculivo,

el órgono compefente poro el trómife, sustoncioción y en su coso resolución

de los procedimientos soncionodores, quien odemós contoró con el opoyo

de lo Dirección Jurídico poro el trómite y sustoncioción de los

procedimientos soncionodores electoroles, luego entonces, quien cuento

con lo oiribución de presentor los proyectos o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de quejos es de ocuerdo o los focultodes señolodos en los

preceptos en cito, es lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

TERCERO. MARCO NORMATIVO RELATIVO AL DERECHO DE AFITIACION. A

efecto de determinor lo conducente respecto o lo conducto irregulor

impuiodo ol Portido Político Locol Encuenlro Sociol Morelos, es necesorio

tener presente lo I egisloción que regulo los procedimienlos de ofilioción de

los odonos o los portidos políticos, osícomg lo normolivo que regulo ese

co ol interior del portido político en cuestión

AcuERDo Húmrno tm¡e¡lc/cEl/ts3/2022, euE pRESEN¡A r.e s¡cntrrní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EslArAr ErEcroRAL DEI tNsltluto MoRETENsE DE
pRocEsos ErEcloRAtcs y pARnctpAclóH c¡uoeo¡¡¡t euE EMANA DE LA colr¡lslóH e¡eculvA pÊRMANENTE or euuas, e rnrvÉs DEt cuAr sE REsuErvE
Et pRocEDrMrENTo oRDtNARto sANcroNADoR tDENrncADo co¡r ¡l Hú¡rr¡no DE ExpEDtENtE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo3/2022. rNrctADo coN
Morvo DE LA QUEJA pRESENIADA poR E[ cluDADANo uBNt JAIR oí¡z sÁrucu¡2, EN coNTRA DEt pARTtDo ENcuENtRo socrAr MoREtos, poR tA
pREsUNTA tNDEBtDA AFtuAclóH stH su coNsENÏMlENro.
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t...1

coNsrructoN potíttcA DE ¿os EsrADos uNtDos MEX,cANos

"Arlículo 6

Poro efecfos de /o dispuesfo en e/ presenfe ortículo se observoró lo

siguienle:

A. Poro el ejercicio del derecho de occeso o /o informoctón, lo

Federoctón, /os Esfodos y e/ Distnto Federol, en e/ ómbito de sus

respecfivos compefencios, se regiron por /os siguienfes princípios y

boses:

Il. Lo ìnformocìón gue se refiere a lo vido privoda y los dofos personoles

seró proÍegido en los lérminos y con los excepciones que fijen los

leyes.

Arlículo 16.

fodo persono fíene derecho o Io protección de sus dofos personoles,

ol occeso, rectificoción y canceloción de /os mismos, osí como o

monifestor su oposición, en /os férminos que fije lo ley, lo cuol

esfob/eceró /os supueslos de excepción o los principios que rijon el

trofomtento de dofos, por rozones de seguridod nocionol,

disposiciones de orden público, seguridod y solud públicos o poro

proteger /os derechos de ferceros.

Arlículo 35. Son derechos del cìudodono

lll. Asociorse indtviduol y libremenle pora tomor porte en formo

pocífico en los osunlos þalíticos del poís;

Artículo 4l

Los parÌidos po/íücos tienen corno fin promover lo porticipocion del

pueblo en lo vida democrótico, contribuu o Io íntegroción de /os

órgonos de representoción político y como orgonizqciones de

ciudodonos, hocer posible e/ occeso de éslos ol ejercicto del

público, de ocuerdo con los progromos, princþios e idedç

ACUERDO I'¡úMTNO III¡T¡IC/CEE/159/2022, QUE PRESENIA T¡ SECNEI¡Ní¡ EJECUIIVA AL CONSEJO ËSIATAI. EI.ECIORAL DEI- INSTITUIO MORETENSE DE
pRocEsos EtEctoRALEs y pARTtctpAc¡óH cluo¡o¡rue euE EMANA Dt LA connlsló¡¡ elrcunvA pERMANENTE Dt eu¡¡ls, a ruvÉs DEL cuAt sE REsuEt-vE

EL PROCEDTMTENTO ORDTNARTO SANCTONADOR |DENT|F|CADO COr'l ¡t ¡rÚ¡¡rnO DE EXPEÞttNfE TMPEPAC/CEE/CEPA/POS/OO3/2O22, tNtCtADO CON
Moltvo DE LA euËJA pRtsENtADA poR Et ctuDADANo uBNt JAIR oí¡z sÁt¡cx¡2, EN coNTRA DEL pARnDo ENcuENtRo soctAl MoREtos. poR LA
pRESUNTA tNDEBtD¡ ¡¡lttlctóN slN su coNsENTlMtENTo.
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postulon y medtonfe el sufrogio un¡versol, libre, secreto y direcfo, osí

como /os reg/os poro goronttzor lo poridod enfre /os géneros, en

condidoturos o /egis/odores federoies y /oco/es. Só/o /os ciudodonos

podrón formor porfidos políftcos y af¡liorse libre e individualmenfe o

erros; por tonto, quedon prohibídos lo intervención de orgonizociones

gremioles o con objeto socio/ diferente en /o creocion de port¡dos y

cuolqu¡er formo de ofilioctón corporativo."

I.EY GENERAL DE PARTIDOS POI.'T'COS.

Artículo 2

L Son derechos político-elecforoles de /os ciudodonos mexiconos, con

relocíón o |os portidos po/ífrcos, /os slguienfes:

b) Afiliarse libre e Ìndividualmente o /os porfidos políticos.

A¡lículo 4.

l. Poro /os efecfos de esfo Le¡ se enfiende por:

o) Afiliodo o Militonte: Elciudodono que, en p/eno goce y ejercicio de

sus derechos político-elecioroles, se regisfro libre, voluntorio e

individuolmenfe o un port¡do polífico en /os términos gue poro esos

efecfos dispongo e/ portido en su normofividod inferno,

independienlemenfe de su denominocion, octividod y grodo de

porficîpoción;

Artículo 25.

l. Son obligociones de /os portidos po/íticos:

o) Conducir sus ocfividodes denfro de los couces /ego/es y ojusfor su

conducto y lo de sus milifonfes o /os princípios de/Esfodo democrotico,

respefondo lo libre porttcipocion polífico de /os demós porfidos

po/íficos y /os derechos de /os ciudodonos;

e) Cumplir sus nornos de afilioción y observor /os procedimienlos que

seño/en sus esfofufos poro lo postuloctón de condidotos;

I.EY GENERAI DE 
'NST'TUC'ONES 

Y PROCEDIM'ENTOS EI.ECTORA¿ES.

Arlículo 126.

3. Los documenfos, dotos e informes gue /os ciudodanos proporcionen

o/ Regislro Federolde E/ectores, en curnplimtento de /os ob/igociones

gue impone Io Constitucion y esto Ley, serón eslricfomenle

'co ncio/es y no podrón comunicorse o dorse o conocet so/vo

do se frote de juicios, recursos o procedimienlos en /os que el
La secnrteníl EJEculvA At coNsEJo EstAtAt ETECToRAL DEt rNsTtTuTo MoREtÉNsÉ DEACUERDO

PROCESOS ÊMANA DE LA coMrsrór.¡ ¡¡¡cuttve ¡ERMANENTE DE eue¡ts, e rnlvÉs orI cuAt sE REsuErvE
ET PROCEDIMIENIO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIfICADO COH ¡T I'¡ÚM¡RO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEEICEPA/POS/OO3/2O22, INICIADO CON
MoTrvo DE LA eUEJA pRESENTADA poR Et ctuDADANo uBNr JAIR oí¡z sÁt¡c¡t¡2, EN coNrRA DE! pARTrDo ENCUENTRo soctAt MoREros. poR LA
pREsuNrA tNDEBTDA e¡rL¡¡cróH srN su coNsENlrMrENIo.
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lnsfif ufo fuese porie, poro cumpltr con ios obligociones previsfos por

eslo Ley, en moterio electoroly por Io Ley Generolde Pobloción en lo

referente o/ Regisfro Nociono/ Ciudodono o por mondoto de juez

competenfe.

Artículo 148.

2. Los porfidos políticos fendron occeso en formo permonenfe o /o

bose de dofos del Podrón Electorol y los /istos nomino/es,

exc/usivomente poro su revisión, y no podron usor dicho informoción

poro fines dislinfos.

CODIGO DE INSI'TUC'ONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EI.

ESTADO DE MOREI.OS.

Arlículo 383. Son sujefos de responsobi/idod por infrocciones

comefidos o /os disposiciones e/ecforo/es conlenidos en esfe Codigo:

l. Los porfidos po/íficos, sus dirigenfes y mi/ifonfes;

Artículo 384. Constifuyen tnfrocciones de /os porfidos políficos,

drngenfes y milítontes, olpresente Código:

l. Elincumpltmiento de /os obligociones seño/odos en lo Ley Generol

de Portidos Políticos, e/presenle codigo y demos disposiciones /ego/es

op/icob/es.

En reloción o los normos tronscritos, se obtÌene lo siguiente

- Por disposición conslitucionol y legol, sólo los ciudodonos mexiconos

tienen el derecho político eleciorol de formor portidos políticos y ofiliorse

libre e individuclmente o ellos.

- Afiliodo o Mililonte es el ciudodono que, en pleno goce y ejercicio de

sus derechos político-electorcles, se reg¡strq libre, voluntqr¡o e
individuolmente q un portido político.

CUARTO. LEGITIMACIóN Y PERSONALIDAD. El presenie Procedimiento

Ordinorio Soncionodor, es promovido por Libni Jair Díaz Sónchez; en su

colidad de ciudodono y por su propio derecho en contro del Po

AcuERDo ruúr¡¡no tr¡¡ep¡c/cll/tsg/2022, euE pRESENTA r,l s¡ctet¡nía EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAL DEr rNs¡futo MoREtENsE DE
pRocEsos ELEctoRAtEs y pARItctpAc¡óH ctuoeoeHa euE EMANA DE tA comlstóH ¡.1¡cunvA pERMANENTE D¡ oue:as, I rnnvÉs DEL cuAL sE REsuEt vE
El. PROCEDIM|ENTO ORDINARIO SANCTONADOR TDENÌ|HCADO COr'¡ ¡t ¡'¡Úm¡nO DE EXpEDIENIE tMpEpAC/CEElCEpQ/?OS/OO3/2022, tNtCtADO CON
MoTtvo DE tA QUEJA pRESENTADA poR Et ctuDADANo uBNr JAIR oíez sÁHcxtz, EN coNfRA DEt pARnDo ENcuENrRo soctAr MoRElos, poR tA
pRESUNTA tNDEBtDA AFtuAclóN sl¡¡ su coNsENltMtENro.
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Encuentro Sociol Morelos, quien tiene interés jurídico derivodo su supuesto

indebido ofilioción ol portido político yo referido.

En toles circunstoncios, ol encontrorse el ciudodono Libni Joir Díaz Sonchez,

frente o hechos que suponen eventuoles ogrovios en su contro, osí como el

interés derivodo de lo octivoción de los couces legoles poro lo eventuol

sonción ol supuesto infroctor, se le reconoce lo focultod de ociuor como

porte en el presenie procedimienlo, por tonlo se liene reconocido su

legitimoción procesol.

Lo onterior de conformidod con el escrito de quejo presenïodo por el

promovente onte lo Junto Disfrilol Ejecutivc 05, Del lnsliluto Nocionol

Electorol, en donde se desprende que el ciudodono Libni Jou Díaz Sanchez,

comporece por propio derecho o lo presente inslcncio, de tol modo que se

le liene por reconocido lo personolidod con lo que comporece y occiono

el presente procedimiento, lo onierior en términos del ortícu l0 del

Reglomenlo del Régimen Soncionodor Electorol, que o lo letro dice

REGLAMENIO DFt RFG/MEN SANC/ONADOR ELECIORAL

Arfículo 10. Cuolquier persono con inferés legítimo podra

presenfor quejos por presunfos infrocciones o la

n or motividod e/e c f oro/.

Se /e reconoceró el carócfer de denuncionle o quien

ocredife tener interés legítimo en e/ onóiisis de /os hechos

denunciodos.

QUINTO. PRECISION DEL ACTO MATERIA DE LA INCONFORMIDAD. Del estudio

reolizodo en el presente procedimiento ordinorio soncionodor, se odvierte

que el ciudodono Libnt Joir Díaz Sónchez, promovió por su propio derecho

onle lo Junto Distritol Ejeculivo 05, del lnstiluto Nocionol Electorol, el

Procedimiento Ordinorio Soncionodor, por lo supuesto indebido ofilioción

del mo cl podrón del Portido Político Encuentro Sociol Morelos, lo que

'co ero que fue indebido, ello bojo el orgumenlo de que desconoce lo

lioðión ol portido en mención y que no es su deseo ser porle de este
¡¡ú¡n¡no lme¡¡lc/cEE/ls3/2o22, euE pREsENtA Le secnetenie EJEculvA At coNsEJo EstArAL ETECToRAL DEL rNsTrÌulo MoRELENsE DE

pRocEsos Er.EctoRAtEs y pARnctpActóH cluo¡oa¡¡t euE EMANA DE LA colvrrsróH r.re curvA pERMANENTE D¡ eu¡.res, e rn¡vÉs DEr. cuAr. sE REsuErvE

ET PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO COI.I ¡I. I.¡ÚM¡NO DE EXPEDIENÍE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/OO3/2022, INICIADO CON
MoTtvo DE LA eUEJA pREsENtADA poR Et ctuDADANo uBNt JAIR oí¡z sÁr.¡cnrz, ÊN coNrRA DEL pARTrDo ENcuENrRo soctAt MoRElos, pon LA
pREsuNtA TNDEBTDT enuecróH stN su coNsENlrMrENto.
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UENTRO SOC L

nes del mism

En lo especie se odvierfe que el objeto molerio del presente procedimiento

ordinorio soncionodor, verso sobre lo presunto indebido ofilioción del

quejoso Libni Jair Díaz Sónchez ol lnstituto Político con registro locol,

denominodo Encuenlro Sociol Morelos, ello luego de que ciudodono en

mención desconociero medionte un escrito suscriTo onte lo Junto Distritol

Ejecutivo 05, del lnsiituto Nocionol Electorol, su ofilioción ol ciiodo instituto

polílico, señolondo que no deseo ser porte de este, lo que podrío tronsgredir

lo dispuesto lo dispuesto en los ortículos ó, oportodo A, frocción ll; 16, pórrofo

segundo; 35, frocción lll y 41, Bose l, pórrofo segundo, de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiccnos; 2, numerol l, inciso b),4, numerol

l, inciso a),25, numerol l, incisos o) y e) de lo Ley Generol de Portidos

Políticos; 384, frocción l, del Código de lnstiluciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos.

S.EXTO. PLANTEAMIENTO DEL CASO. LA INDEBIDA AFILIACION DEL CIUDADANO

LIBNI JAIR DíAZ SÁXCNTZ, COMO MILITANTE DEL PARTIDO ENC

MORELOS. En el presente oportodo se procederó ol estudio

pretensiones del quejoso, en lo relotivo o los monifesfocio

hecho lo precisión anterior, se procede ol onólisis del coso.

y onólisis de I

Como se ho expueslo, el presenle sumorio dio inicio por motivo de lo quejo

presenlodo por el cíudodono en mención onte lo Junto DistriTol Ejecutivc 05,

del lnsiituto Nocionol Eleclorol y que fue remitido o esto outoridod electorol,

medionte oficio INE-UI/125212022, de fecho veinticuolro de febrero de dos

mil veintidós.

Al respecto, el promovente en el presente procedimiento ordinorio

soncionodor, el ciudodono Libni Joir Díoz Sónchez, en su escrito de quejo

presentodo, onte lo ciiodo outoridod y remitido o este Órgono Electorol

Locol, refiere lo siguiente:

tl
Me percote de dicho octo el dío ló de diciembre de 20021 ol

momento que ingrese mis dotos en lo pógino del INE AQro

postulorme en lo convocotorio de lo revococión de mond

AcuERDo t¡úm¡no ¡mrr¡¡c/cEElls3/2o22, euE pRESENIA Le s¡cn¡rení¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrArAL ErEcToRAr DEr rNsÌrTuro MoRELENSE DE

pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAclóru ctuo¡o¡¡la euE EMANA DE t A col¡lslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs on cunL sE REsuEtvE

Et pRocEDrMrENro oRDtNARto sANctoNADoR tDENTtFtcADo coru el ¡¡úm¡no DE ExpEDtENtE IMpEpAc/cEElcEpelpos/oo3/2022, tNtctADo coN
Molvo DE tA QUEJA pREsENtADA poR Et ctuDAD,ANo uBNt JAIR oí¡z sÁt¡cxez, EN coNTRA DEL pARTtDo ENcuENtRo soctAl MoREtos, poR LA
pREsUNTA TNDEBTD¡ enltecró¡,¡ stN su coNsENlMtENTo.
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recibí un correo en el cuol me hicieron sober que me encuentro

ofiliodo ol portido político onies mencionodo, lo cuol imposibilito y

retroso mi registro y por ende dificulto mi poriicipoción en lo

convocotorio que yo mencione. Grocios.

tl
Cobe destocor que dicho escrito de quejo fue suscrito el dío 17 de

diciembre del 2021, onte lo Junio Distritol Ejecutivo 05, del lnstituto Nocioncl

Eleciorol, fue remitido o este lnstitulo medionte el oficio INE-UT/125212022, de

fecho veinticuotro de febrero de dos mil veintidós ol que se ogregoron los

documenios sig uientes:

./ Copio simple del ocuerdo de fecho diecisiete de febrero del dos mil

veintidós, dictodo en el cuoderno de ontecedenles del expediente

UT/SCGi CA/LJ DS/J DOs / MOR I 7 5 I 2021,

J Oficio INE/MOR/JDE05/VS/0038/2022, de fecho 12 de enero de 2022,

signodo por lo Licenciodo Elvio Compos Avilés, Vocol Secretorio de

05 Junto Distrilol Ejecuiivo del lnstituto Nocionol Electorol y dirigido cl

Mfro. Corlos Alberlo Ferrer Silvo, Titulor de lo Unidod Técnico de lo

Contencioso Electorol.

,/ Oficio INE/MOR/JDE05/VSi33B4/2022, de fecho l7 de diciembre de

2021, signodo por lo Licenciodo Elvio Compos Avilés, Vocol Secretorio

de lo 05 Junto Dislritol Ejeculivo del lnstituto Nocionol Electorol y

dirigido ol ciudodono Libni Díoz Sónchez, Aspironte ol corgo de

Supervisor/Co pocitodor-Asistente Electorol.

J Oficio de desconocimiento de ofilioción suscrifo por Libni Joir Díoz

Sónchez, dirigido ol Licenciodo Oscor Trejo Trejo, Vocol Ejecutivo en

lo Junto Distriiol Ejecuiivo 05 en el Estodo de Morelos

./ Escrito de quejo, suscrito por Libni Joir Díoz Sónchez y dirigido ol Tilulor

de lo Unidod Técnico de lo Coniencioso electorol, de fecho l7 de

diciembre de 2021.

,/ Copio de lo credenciol de elector expedido por el instituto nocionol

electorol o nornbre de Libni Joir Díoz Sónchez.

./ lmpresión de Ponlollo de lo Compulso en lo que oporece el regislro

Libni Joir Díoz Sónchez, ol Portido Encuentro Sociol Morelos.

En o de lo onterior, uno vez que este lnstituto Locol tuvo conocimiento

lo denuncio remítido por lo outoridod federol, estimó oportuno que en

AcuERDo r.¡úm¡no ¡m¡r¡ec/cEllts3/2022, euE pRESENTA ¡.1 s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr tNslluro MoRELENSE DE
pRocEsos EtEcfoRArEs y pARTtctpAc¡óH cluo¡o¡He euE EMANA DE rA col¡rslóru EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, e rn¡vÉs o¡t cuat sE REsuErvE
Er. pRocEDrMlENro oRDrNARto sANctoNADoR tDEN¡tftcADo co¡¡ er ¡¡úlvrrno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpa/pos/oo3/2o22, lNrcrADo coN
Moltvo DE rA QUEJA pRESENTADA poR Er cruDADANo LrBNr JAIR oíez sÁHcx¡2. EN coNrRA DEL pARTrDo ENcUENTRo soctAr MoRELos. poR rA
pREsuNtA tNDEBTDA AfruAcróN stH su coNsENrrMtENro.
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el ejercicio de sus focultodes de investigoción confer¡dos en lo normot¡vo

electorol, reolizoro los occiones conducentes o fin de esclorecer los hechos

denunciodos y, en su coso, soncionor los conductos irregulores por porte,

entre otros, de los portidos políticos.

En efecto, de conformidod con lo que estoblece el ortículo ó5, frocción lll,

del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, son fines del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, entre olros, qseguror o los ciudodqnos el ejercicio

de los derechos político-elecloroles y vigilor el cumplimienlo de sus

obligociones. Con bose en lo disposición legol ontes referido, resulto

inconcuso concluir que uno formo eficoz de goronlizar a lo cÌudodonía lo

protección de los derechos políticos que tienen conferidos desde uno bose

constiiucionol, es precisomente medionte lo instouroción de procedimienlos

odministrotivos soncionodores, en los cuoles, conforme o los focultodes de

investigoción otinentes se puede llegcr o conocer si se ociuolizo o no uno

infrocción por porte de los sujetos regulodos, con bose en los hechos que

son conocidos por lo outoridod odministrotivo electorol y, de ser el coso,

oplicor los medidos otinentes encominodcs o inhibir lo comisión de foltos en

esto moterio, como lo es indudoblemente, lo ofilioción por porte de I

portidos políticos de ciudodonos sin su consentimiento previo.

SEPTIMO. METODOLOGIA DE ESTUDIO. Por razón método y derivodo de los

hechos denunciodos por el quejoso, se procederó o su estudio en el

siguiente orden:

A. Deterrninor si /os hechos motivo de Io queja se

e nc u e ntro n o cre ditodos.

B. En coso de enconfrorse demosfrodos, se analizaró si /os

mismos consfítuyen infrocciones o lo normotividod electoral.

C. Si /os hechos //egosen a conslifuir una infrocción o

tnfracciones o /o normotividod electorol, se verificoro si se

encuentra ocreditada la responsobilidad de/ proba

infractor.

AcuERDo ruúm¡no rmp¡eac /cEE/1s3/2o22, euE pRESENTA n srcn¡rtníl EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAl ELEcToRAl DEL rNsTrÌuTo MoRETENSE DE

pRocEsos ELEcToRATEs y pARTtcrpActót¡ ctuoao¡¡¡a euE EMANA DE tA comts¡óH ¡Le cultvA pERMANENTE D¡ eu¡.,¡s. ¡ rn¡vÉs DEt cuAr sE REsuErvE

EL PROCEDIMIENIO ORDINARIO SANCIONADOR IDENIITICADO COI'¡ It NúT¡CNO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPA/?OS/OO3/2022, INICIADO CON
Molvo DE rA QUEJA pRESENTADA poR Êt ctuDADANo uBNt JAIR oíaz sÁHcxtz, EN coNTRA DEt pARlDo ENcuENrRo socrAl MoREros, poR rA
pRESUNTA tNDEBtDA ¡nueclóH stN su coNsENlMtENTo.
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D. En coso de que se ocredite la responsobilidad, se horó Io

calificocion de falfa e individualtzación de Io sancron para

e/ o /os sujefos que resu/fen responsob/es.

OCTAVO. ESTUDIO. Resulto oportuno precisor que el Procedimiento

Soncioncdor Ordinorio ol encontrorse configurodo denlro de lo normotivo

eleclorol estolol, se compone de elopos diferenciodos por dos rosgos: su

noturolezo y el órgono que los oliende.

En ese sentido y de conformidod o lo estoblecido en el ortículo 61 y 62 del

Reglomento del Régimen Soncionodor, lo Secretorio Ejecutivo liene lo

olribuciÓn de presentor los resoluciones de los Procedimientos Ordinorios

Soncionodores o lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Quejos, pora lo

cuol debe cnolizor los pruebos que obron en el presenÌe expediente,

volororlos en concordoncio con los orgumentos vertidos por los porles, y

osí determinor sobre lo existencio de lo violoción o

en su coso, imponer los sonciones correspondientes.

bjeio de lo denuncio

En este contexto, o efecto de que este órgono resolutor se encuentre en

condiciones de determinor lo legolidod o ilegclidod de los hechos

denunciados, en primer lugor se debe verificor lo existencio de éstos, lo cuol

se reolizoró tomondo como bose los etopos de ofrecimiento, objeción,

odmisión, desohogo y voloroción tonto individuol como en conjunto de

los pruebos oporiodos por los pcrTes, osí como de los recobodos por

esio ouforidcd insfruclorcr.

En estc iesituro, esTc ouioridod se obocoró o lo resolución del

procedimienlo soncioncdor ordínorio que nos ocupo con el moieriol

probotorio que obro en outos.

Por otro porte, ocorde con lo orgumentoción recogido en el criterio

jurisprudenciollg/20182a de rubro: "ADQU|S|C|óN PROCESAL EN MATERTA

Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol, Tribunol Electorol del Poder Judiciol

lo Federoción, Año 2, Número 3,2009 , poginos 11y 12

u¡noo ¡.¡ú¡¡¡no tMpEpAc/cEE/I53 /2022, eu9. pRESENTA n secnet¡ní¡ EJEcur¡vA AL coNsEJo EsTAtAt- EtEcroRAt DEr tNsTtTUTo MoREtENsE DE

PRocEsos ELEcToRALES Y PARilctFAc¡ót¡ cluo¡o¡Ne euE EMANA DE t A com¡slót¡ EJEcultvA pERMANENTE DE euEJAS, e rnevÉs DEr. cuAt sE REsuEtvE
Et PRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR rDENTtftcADo coN et ¡¡ú¡¡¡no DE ExpEDtENtE tMpEpAc/cEE/cEpa/pos/oo3/2022, tNtctADo coN
MoÌtvo DE tA QUEJA pRESENTADA poR Et ctuDADANo uBNt JAIR oíez sÁrucnez, EN coNtRA DEt pART¡Do ENcuENrRo soctAt MoREtos, poR LA
pRESUNTA ¡NDEB¡DA AFrLrAcróru srt'¡ su coNsÊNnMtENTo.
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ELECTORAL", en esto etopo de volorcción se observoró uno de los principios

fundomentoles que regulo lo oclividod probolorio que tiene como

finclidod esenciol el esclorecimienio de lo verdod legol, y que es el de

odquisición procesol, por lo que en su momento, lo voloroción de los

pruebos que obrcn en outos hobró de verificorse en razón de este principio

en reloción con lodos los portes involucrodos denfro del presenle

Procedimienlo Soncionodor Ordinorio, y no sólo en función o los

prelensiones de los oferentes.

En consecuencio conforme o lo metodologío señolodo en el considerqndo

onterior, se procede o determinor lo siguiente:

o) Determinor si los hechos mofivo de lo quejo se encuentron ocreditodos.

En este oportodo, se verificoró lo existencio o inexisiencio de los hechos

otribuidos por el quejoso ol Partido Encuentro Socicl Morelos, de ofilior o

dicho lnstituto Político ol denuncionte sin su consentimiento.

En este orden de ideos, o fin de verificor lo existencio de los hechos

denunciodos y los circunstoncios en que se reolizoron, esto ou d

reolizoro un onólisis o portir de los medios de pruebo que conston e el

expediente.

probotorios:

Así, obron ogregodos ol sumcrio los siguientes med

I. MEDIOS DE PRUEBA OFERTADOS POR EL QUEJOSO:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consislente en copio simple de lo credenciol poro votor,

expedido por el lnstituto Nocionol electorol, o fovor de Libni Joir Díoz Sónchez

II. MEDIOS DE PRUEBA OFERTADOS POR EL PROBABLE INFRACTOR.

Al respeclo, conviene precisor que en lo relolivo ol portido denuncíodo, no contesto

los imputociones en su contro, ni mucho menos oferlo medio de pruebo olguno.

III. MEDIOS DE PRUEBA RECIBIDOS Y RECABADOS POR ESTA AUTOR¡DAD.

1. DOCUMENTAL PÚBtlCA.- Consistente en originol det oficio

INE/MOR/JD05/VS/003812O22, signodo por lo Vocol Secretorio de lo Junto Dislritol

Ejecutivo 05, del lnstituto Nocionol Electorol, Lic. Elvio Compos Avilés, por el cuo

AcuERDo Hú¡¡tno lmp¡e¡c/cEE/1sg/2022, euE pRESENTA n s¡cns¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsrATAr ErEcroRAL DEt tNsTtTuto MoREtENsE DE

PRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtcrpActóH ctuoeo¡¡¡a euE EMANA DE rA comrsrón u¡cunvA pERMANENTE De eur.l¡s, I rnavÉs DEr cuAL sE REsuErvE
Et PRocEDtMtENTo oRDrNARro sANcroNADoR tDENilncADo co¡¡ s. ¡rú¡ir¡no DE EXpEDTENIE rMpEpAc/cEE/cEpa/pos/oo3/2o22. tNtctADo coN
MoTtvo DE tA QUEJA pRESENTADA poR Et ctuDADANo LtBNt JAIR oílz sÁruc¡rez. EN coNfRA DEt pARnDo ENcuENTRo soctAt MoREtos, poR tA
pREsuNtA tNDEBtDA AnuActóru s¡¡¡ su coNsENIMtENÌo.
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envío o lo Unidod Técnico de lo ConTencioso Electorol, del lnstituïo Nocionol

Eleclorol el escrito del C. Libni Joir Díoz Sónchez, medionte el cuol hoce del

conocimienfo hechos que podríon consiituir violociones o lo normolivo electorol.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consislente en el oficio INE/MOR/JDO5/VS/338412021, de

notificoción del resultodo de lo compulso, signodo por lo Vocol Secretorio de lo

Junto Distritcl Ejecutivo 05, del lnstituto Nocionol Electorol, Lic. Elvio Compos Avilés,

medionte elcuolse informo elresulTodo de lo compulso de su credenciclde elecTor,

con el objeto de identificor si se encuentro registrodo como represenlonte de

portido políTico o en su coso miliionle o ofiliodo.

DOCUMENTAL PRIVADA. ConsistenTe en el oficio de desconocimienlo de ofilioción,

suscriTo por Libni Joir Díoz Sónchez, por el cuol el ciudodono Libni Joir Díoz Sónchez

desconoce su ofilioción ol portido Encuentro Sociol Morelos, y monifiesto no tener

deseo de ser porte de este.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- ConsislenTe en el ocuerdo de fecho diecisiele de febrero

del dos mil veintidós, dicÌodo en el cuoderno de onfecedentes

UïiSCG/CA/LiDS/JD05lMOR/7512022, signodo por elTitulor de lo Unidod Técnico de

lo Contencioso Electorol de lo Secrelorío Ejecuiivo del lnstituto Nocionol Elec'torol,

por el cuol se determino lo incompelencio de eso outoridod y se ordeno remit

escrilo de quejo del ciudodono Libni Joir Díoz Sónchez ol lnstituto Morelense

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

5. DOCUMENTAL PÚBUCA.- Consistenle en el originol del octo circunstonciodo

ver.ificoción y certificoción de ofilioción del ciudodono Libni Joir Díoz Sónchez, de

fecho veiniídós de febrero del dos mil veintidós, en el cuol se hoce constcr lo

ofilioción del ciudodono Libni Joir Díoz Sónchez ol Portido Encueniro Sociol Morelos.

6. DOCUMENTAL PÚBI¡CA.- Consisiente en el oficio INE-UT/O1252/2022, de fecho

veintiuno de febrero del dos mil veintidós, suscrito por el Subdirector de

Procedimienlos Administrotívos Soncionodores de lo Unidod Técnico de lo

Conlencioso Electorol de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Nocionol Eleciorol. el

Lic. Alon George Jiménez, por elcuolse hoce del conocimiento o esto outoridod el

conlenido del ocuerdo de fecho diecisiefe de febrero del oño en curso, dictodo

dentro del cuoderno de ontecedenÌes UT/SCG/CA/LJ DS/J D05/MOR// 5 I 2022.

7. DOCUMENTAL PÚBLICA.- ConsistenTe en lo certificoción de lo impresión de los

resultodos obTenidos con motivo de lo compulso del ciudodono Libni Joir Díoz

Sónchez, de fecho doce de enero del dos mil veintidós, donde se hoce constor lo

ofilioción del ciudodono Libni Joir Díoz Sónchez ol Porlido Encuentro Sociol Morelos.

8. DOCUMENTAL PÚBLlCA.- Consistenle en el oficio IMPEPAC/DEO{PPlO57l2022,

fec o el veinticinco de febrero del dos mil veinlidós, y suscrito por el Director

Ej tivo de Orgonizoción y Porlidos Políticos de este lnstituto, por el cuol informo el

istro del ciudodono Libni Joir Díoz Sónchez ol Portido Encuentro Sociol Morelos.

AcuERDo ruúl¡eno ¡l¡¡r¡ec/cEE/1s3/2o22, euE pRESENTA u srcn¡uní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE

pRocEsos ELEctoRALEs y pARlctpAclót ctuo¡onrua euE EMANA DE tA colvttstóru e:e culvA pERMANENTE D¡ eules, ¡ rnlvÉs DEt" cuAI sE R[suEtvÊ
Et pRocEDtMrENTo oRDrNARto sANctoNADoR tDENlFtcADo con ¡l Húr¡¡no DE ExpEDtEN¡E tMpEpAc/cEE/cEpa/pos/oog/2022, rNrcrADo coN
MoÌtvo DE tA QUEJA pRESENTADA poR Et ctuDADANo uBNt JAIR oíaz sÁt'¡cHez. EN coNIRA DEt pARtDo ËNcuENrRo socrAr MoREros, poR LA
pREsUNTA tNDEBtD¡ enLlectó¡¡ sttrl su coNsENTtMtENTo.
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9. PRUEBA TÉCNICA.- Consistente en lo impresión de copturo de pontollo de los

resuliodos delsistemo de verificoción del podrón de ofiliodos, donde se odvierte lo

ofilioción del ciudodono Libni Joir Díoz Sónchez ol Poriido Encuentro Sociol Morelos,

y que fue remiTido medionte oficio IMPEPAC/DEOyP?/057/2022, suscrito por el

Director Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos Políticos de este lnstituto.
,l0. 

DOCUMENTAL PRIVADA. Consistenle en el escrito sin número, signodo por el

represenlonte del Portido Encuentro Sociol Morelos, el Lic. Ernesto Guerro Moto,

recibido en este lnstituto, eldío dos de morzo del dos milveintidós, medionte elcuol

informo que no se ho enconirodo expediente de ofilioción olguno relocionodo con

el ciudodono Libni Joir Díoz Sónchez.

11. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en lo consloncio de hechos, verificoción y

conslotoción de respuesfo de requerimiento, de fecho once de mozo del dos mil

veintidós, suscrifo por el Secretorio Ejecutivo de este lnstitulo, donde hoce consfor

que no fue recibido respuesto olguno dentro del plozo de prórrogo concedido ol

Portido Encuentro Sociol Morelos, en el ocuerdo de fecho tres de morzo del dos mil

veinlidós, poro remitir el expediente de ofilioción del ciudodono Libni Joir Díoz

Sónchez.

Así mismo obro en lo instrumentol de octuociones en el exped Te

IMPEPAC ICEE/CEPQ/POS/00312022, el formoto de ofilioción ol Porii

Encuentro Sociol Morelos, del ciudodono Libni Joir Díoz Sónchez, de fech

diecisiete de febrero del dos mil diecisiete, con número de folio 0038003

Voloroción de fos pruebos. Ahoro bien, lo "voloración" de los pruebos,

estribc en lo determinoción del volor concreto que se debe otribuir o codo

medio de pruebo en Io producción de certeza, lo que comporto uno

decisión sobre su credibilidod. Es decir, que los pruebos deben ser

considerodos indispensobles poro demostror que el procedimiento

sonc¡onodor se bosó en hechos reoles y objetivos; deben ser empleodos

poro comprobor lo verccidod de los hechos reseñodos o, por lo menos, poro

definir completomente los circunsioncios de ejecución de lo infrocción y

con ello, el grodo de reproche que merece lo conducto del infroctor, poro

poder fijor lo sonción otinente opegodo o lo legclidod.

En ese sent¡do, los elementos probotorios referidos como documentol

pÚblico, tienen volor probotorio pleno, ol trotorse de documentos público:,

eloborodos y emitidos por uno ouToridod competente en ejercicio de
AcuERDo ttúm¡no rm¡¡¡¡c/cÊE/ts3/2o22, eug pREsÊNtA r,¡ s¡cn¡rnnÍl EJEcuTrvA At coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr DEr rNsrTUTo MoREt-ENsE
PRocEsos Et.EcToRALEs y pAnrtcr¡¡clóH ctuoADANA euE EMAN¡ o¡ r.t co¡¡tstóN EJEcurvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rnavÉs oe t cu¡L sE REsuEr
Et PRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENTtflcADo co¡¡ ¡t- ¡¡úmeno DE ExpEDtENtE tMpEpAc/cEE/cEpa/pos/oo3/2o22, tNtctADo coN
Moltvo DE LA QUEJA pRESENIADA poR Et cruDADANo uBNt JAIR oí¡z sÁ¡¡cH¡2, EN coNtRA DEt pARÌtDo ENcuENlRo soctAr MoREtos, poR rA
pREsuNtA tNDEBTDI ¡rtLt¡c¡óru stN su coNsENltmtENTo.
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funciones, lo que creo certezo o lo cutoridod respecto de lo osentodo en

ellas.

Por otro lodo, relotivo o lo dispuesto en el ortículo 39, del Reglomenlo del

Régimen Soncionodor Electorol, son considerodos pruebos técnicos los

fotogrofíos, los medios de reproducción de oudio y video, osí como todos

oquellos elementos oportodos por los descubrimienios de lo ciencio.

Por tonto, Ics documentoles privodcs, técnicos, pericioles, e instrumentol de

octuociones, csícomo oquéllos en los que un fedolorio público hogo constor

los declorociones de olguno persono debidomente identificodo, sólo horón

pruebo pleno cuondo o juicio del órgono competenle poro resolver generen

convicción sobre lo verocidod de los hechos olegodos, ol concotenorse con

los demós elementos que obren en el expediente.

Por otro porte cobe referir que lo pruebo instrumentol de octuociones se

consïituye con los constoncios que obron en el sumorio; mieniros que lo de

presuncionol, es lo consecuencio lógico y noturol de hechos con

probodos ol momenio de hocer lo deducción respectivo, de lo
odvierte que toles pruebos se boscn en el desohogo de oTros.

Con respecto o lo voloroción de lo único probonzo ofertodo por el quejoso,

esto es lo documentol público, consisien en lo copio de lo credenciol de

elecTor o nombre de Libni Joir Díoz Sónchez, ol ser un documenio emitido

por uno outoridod electorol federol en el ómbito de su competencio se le

concede volor probotorio pleno.

Ahoro bien, de los constoncios ollegodos por esto outoridod, los cuoles

obron en outos, se desprenden distintos documentoles públicos, toles como:

el oficio INE/MOR/JD05/VS 10038/2022; el oficio

INE/MOR/JD05/VS/338412021 ; el oficio de desconocimiento de ofilioción,

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 53 / 2022

OS,

que

Ele O

odo

en el formoto de lo Junto Locol Ejecutivo del lnstituto Nocionol

l; el ocuerdo de fecho diecisiete de febrero del dos mil veintidós,

en el cuoderno de ontecedenles

ACUERDO NUMERO IMPEPAC/CEÊ/153/2O22, QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. EIECIORAT DET INSTITUTO MOREI-ENSE DE
pRocEsos ELEctoRALES y pARtcrpAcrón c¡uo¡oen¡ euE EMANA DE rA colvusró¡r EJEculvA pERMANENTE DE euEJAS. e rn¡vÉs DEr cuAL sE REsUELVE

ET PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTITICADO COI.¡ ¡L HÚM¡NO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/OO3/2022, INIC¡ADO CON
MoTtvo DE tA QUEJA pRESENTADA poR Et ctuDADANo uBNt JAIR oí¡z sÁHcurz, EN coNTRA DEt pARTtDo ENcuENrRo socrAL MoREr.os. poR rA
pRESUNTA tNDEBtDA ¡rtL¡eclóH stN su coNsENltMtENTo.
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UT/SCG/CA/LJDS/JDOS/MOR/7512022: el oficio INE-UT/O125212022; lo

cerlificoción de lo impresión de los resultodos oblenidos con motivo de lo

compulso del ciudodono Libni Joir Díoz Sónchez, de fecho doce de enero

del dos mil veintidós, los cuoles se precisc fueron recibidos por esto

outoridod, provenientes de lo ouloridod electorol federol, y que sirvieron

como bose poro comunicor los hechos moterio de lo denuncio ol lnstituto

Locol, por lo que o dichos documentoles públicos se les concede volor

probolorio pleno, ol estor emitidos por los ouloridodes electoroles en el

ómbito de su competencio y no estor controdichos por elemento olguno,

en lérminos de lo dispuesto en los oriículos 3ó3, frocción l, inciso o), del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; y 39, frocción l, inciso o), del Reglomento del Régimen Soncionodor,

lo que creo certezo o esto outoridod respecto de lo osentodo en ellos.

Por otro porte, en lo relocionodo con los documentoles públicos,

ideniificodos como el oficio IMPEPAC/DEOyPP 105712022, lo consloncio d

hechos, verificoción y constotoción de respuesto de requerimiento, de

fecho once de mozo del dos mil veintidós, suscrifo por el Secretorio Ejecutivo

de este lnstifuto y el octo circunstonciodo de verificoción y certificoción de

ofilioción del ciudodono Libni Joir Dícz Sónchez, de fecho veintidós de

febrero del dos mil veiniidós, se les concede volor probotorio pleno, ol

trotorse de documenlos públicos, eloborodos y emitidos por uno outoridod

competente en ejercicio de sus funciones, y no estor controdichos por

elemento olguno, en términos de lo dispueslo en los ortículos 3ó3, frocción l,

inciso o), del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Esfodo de Morelos; y 39, frocción l, inciso o), del Reglomento del Régimen

Soncionodor, lo que creo cerlezo o esto outoridod respecto de lo osentodo

en ellos.

Ahoro bien, no poso desopercibido que lo Solo Superior delTribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción ho sostenido en el criterio de
jurisprudencio PRUEBAS rÉcNlcns. SoN INSUF|C|ENTES, poR Sí SOLAS,'PARA

ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN;

AcuERDo ruúr'n¡no lm¡¡¡ec /clÊ/1s3/2o22, euE pREsENtA t-¡ srcntrlníl EJEcunvA At coNsEJo EstAtAt ELEcToRAt DEL tNslTUTo MoREtENsE DE
pRocEsos ELEcToRAtES y pARlctpAcróH ctuo¡o¡r.¡¡ ouE EMANA DE tA col¡rsróH ¡.1¡curvA pERMANENTE D¡ eu¡.t¡s. ¡ tnevÉs DEr cuAr sE REsuELVE

Et PRocEDtMtENTo oRDrNARro sANcroNADoR tDÉNilncADo coH ¡r. ¡¡úm¡no DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpa/?os/oo3/2022, rNrcrADo coN
MoTtvo DE tA eUEJA pRESENIADA poR Et ctuDADANo uBNt JAIR oílz sÁ¡lcstz, EN coNtRA DEt pARlDo ENcUENTRo soct¡L MoREtos, poR tA
pREsuNlA tNDEBTDA AFt-rAclóN st¡¡ su coNsENlMlENTo.
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dodo su nCIturoleza, los pruebos fécnicos lienen un corócter imperfecto,

debido o lo focilidod con lo que puede ser monipulado y en su coso

modificodo, por lo que este fipo de pruebos es insuficiente, por sísolo, poro

ocredilor de monero fehocienle los hechos que contienen.

No obstonte lo onterior, sosfiene lo Solo Superior del Tribunol electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción que pCIro el perfeccionomiento de Ic
pruebo técnico es necesorio lo concurrencio de olgún olro elemento de

pruebo con el cuol deben ser odminiculodos, y que corrobore el contenido

de lo mismo.

El onterior criierio se encueniro visible en lo jurisprudencio 412014, quinto

époco: publicodo en lo goceto de jurisprudencio y tesis en m eno

electorol, tribunol electorol del poder judiciol de lo federoción, oñ

número 14,2014, póginos 23 y 24.

7,

En ese tenor, por cuonto o lo voloroción de lo pruebo técnico recobodo por

esto outoridod y que se hoce consisiir en lo copturo de ponTollo de los

resultodos del sistemo de verificoción del podrón de ofiliodos, donde se

odvierte lo ofilioción del ciudodono Libni Joir Díoz Sónchez ol Portido

Encuenlro Sociol Morelos, proporcionodo por lo Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos, se estimo que debe concedérsele volor

probotorio pleno, lo onlerior si tomomos en cuento el criterio de

jurisprudencio oludido en pórrcfos onteriores, es decir que ol odminiculor lo

pruebo técnico con el formolo de ofilioción del ciudodono Libni Joir Díoz

Sónchez ol Portido Encuenlro Sociol Morelos, de fecho diecisiete de febrero

del dos mil veinlidós, y que obro en el sumorio -inslrumentol de octuociones-

del expediente formodo con molivo del presenle osunto. olorgo o esto

outoridod pleno convicción sobre lo verocidod del contenido de lo pruebo

técnico recobodo,yCI que los volores de informoción, como nombre, fecho

de ofilioción, portido, clove de elector enire otros, son coincidentes entre sí.

bien, en moterio de indebido ofilioción se hon sentodo precedentes

or lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judicial de lo Federoción,
AcuERDo t'¡úmrno lm¡eeec/cEE/1s3/2o22, euE pRESENTA La s¡cnrr¡nía EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAI ErEctoRAr. DEL tNsTtTUTo MoREtENsE DE
pRocEsos EtEcIoRALES y pARTtctpAclóH cluo¡o¡ru¡ euE EMANA DE t A col¡lslóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAS. e tn¡vÉs orl cu¡L sE REsuEtvE
Ër. pRocEDrMrENIo oRDtNARto sANctoNADoR tDENTtftcADo co¡l ¡L Húnn¡no DE ExpEDIENIE tMpEpAc/cEElcEpe/pos/oo3/2022, tNtcrADo coN
MoT¡vo DE tA QUEJA pRESENTADA poR Et ctuDADANo LrBNr JA¡R oíez sÁHcx¡2, EN coNTRA DEL pARTtDo ÊNcuENlRo soctAt MoREtos, poR tA
pREsuNrA TNDEBTDA Arr-rAclóN sl¡¡ su coNsENTtMtÊNlo.
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tol es el coso que ol resolver el expediente SUP-RAP-107/2017, dejo

estoblecido que en los procedimientos soncionodores donde se olegue lo

violoción ol derecho de ofilioción, lo presunción de inocencio es un

principio que debe observorse en los procedimientos soncionCIdores, el cucl

tiene distintos vertienies, entre los que destocon, por su troscendencio poro

el coso que nos ocupo, como reglo probctorio y como estóndor probctorio,

conforme o su Jurisprudencio 21/20'13.25

Por su porte lo Primero Solo de lc Supremo Corte de Justicio de Io Noción ho

estimodo que es posible derrotor lo presunción de inocencio cuondo lcs

pruebos de corgo desvirtúen lo hipótesis de inocencio olegodo por el

presunto responsoble, osí como los pruebos de descorgo y los indicios que

puedcn generor uno dudo rozonoble sobre lo hipóiesis de culpobilidod

sustentodo por lo porïe ocusodoro.

Ahoro bien, en moterio de procedimientos soncionodores, lo Solo Superior

del Tribunol Electorql del Poder Judiciol de Io Federoción, ho considero

que, poro superor lo presunción de inocencio, en su vertiente de estóndo

probotorio, es necesorio efectuor un onólisis de los probonzos integrodos en

el expediente c fin de corroboror que

Lo hipótesis de culpobilidod olegodo por los denunciontes seo

copoz de explicorse con los dotos disponibles en el expediente,

integróndolos de monero coherente.

Se refulen los demós hipótesis odmisibles de inocencio del

ocusodo.

En ese orden de ideos, se tiene que cuondo lo ocusoción del quejoso verso

sobre lo afilioción indebido o un pcrtido polílico, por no hober mediodo el

consenlimiento del ciudodono, lo ocusoción implico dos elemenios:

25 PRESUNCION DE 
'NOCËNC'Á. 

DEBE OBSERYARSF EN I.OS PROCEDIM'ENIOS

S,ANC,ONADORES EIECIORALES. Quinfo époco Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio

electorol, Tribunql Electorql del Poder Judiciol de lo Federoción, Año ó, Número ,l3,

póginos 5? y ó0

ACUERDO NUMERO IMPEPAC/CEE/I53/2022, QUE PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI" ETECTORAI- DEt INSTITUIO MORETENSE DE

pRocEsos EtEctoRAtEs y pARTtctpActóru cluo¡oan¡ euE EMANA DE LA col¡rs¡óH ilrcunvA pERMANENfE De eu¡¡¡s, I rn¡vÉs DEt cuAt sE REsUELVE

EL pRocEDrMrENTo oRDrNARro sANcroNADoR rDENlrncADo cor.¡ ¡r. ¡¡úl¡eno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEElcEpa/pos/oo3/2022. rNrcrADo coN
Morvo DE lA QUEJA pREsENtADA poR Er" cruDADANo uBNr JAIR oí¡z sÁHcHrz, EN coNrRA DÊt pARnDo ENcuENrRo soctAt MoREtos, poR tA
pREsUNTA tNDEBtDA ¡n¡.lnclóH stN su coNsENTtMtENto.
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r Que existió uno of¡l¡oción ol port¡do.

o Que no med¡ó lo voluntod del ciudodono en el proceso de

ofilioción.

En cuonto ol primer elemento - que existió uno ofilioción ol portido-, opero

lo reglo generol relotivo "el que ofirmo estó obligodo o probor", ol oporecer

expresomente en lo ley sustontivo y reglomentcrio electorol, en los ortículos

3ó5, tercer pórrofo, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

porCI el Eslodo de Morelos y 32, del Reglomento del Régimen Soncionador

Electorol; implicondo que el denuncionte tiene, en principio lo corgo
justificor que fue ofiliodo ol poriido político que denuncio.

En este ospecto, conviene precisor que si bien, el hoy quejoso con lo único

pruebo que oferlo, -credenciol de elector- no logro ocreditor que el mismo

se encuentrc ofiliodo ol Portido Encuentro Sociol Morelos, lo cierto es que ol

concotenor esie medio oferTodo con los documentos recibidos y recobcdos

por esfo cutoridod, como lo certificoción de lo impresión de los resultodos

obtenidos con motivo de lo compulso del ciudodono Libni Joir Diaz

SÓnchez, de fecho doce de enero del dos mil veintidós, donde se hoce

constor lo ofilioción del ciudodono Libni Joir Díoz Sónchez ol Portido

Encuentro Socíol Morelos y el octo circunstonciodo de verificoción y

certificoción de ofilioción del ciudodono Libni Joir Díoz Sónchez, de fecho

veintidós de febrero del dos mil veintidós, en el cuol se hoce conslcr lo

ofilioción del ciudodono Libni Joir Díoz Sónchez ol Portido Encuentro Sociol

Morelos; ocrediton que el ciudodcno Libni Joir Díoz Sónchez se encueniro

ofiliodo ol Porlido Encuentro Sociol Morelos, pues los resulfodos de los octos

oquí citodos, guordon reloción con el registro de un ciudodono cuyos dotos

de identificoción son idénticos o los contenidos en lc documeniol publico-

credenciol de elecioro- ofertodo por el quejoso.

A lo onterior, se sumo el hecho de que medionte el oficio

IMP C/DEOyPP 1057 /2022, fechodo el veinticinco de febrero del dos mil

dós, y suscrito por el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos

ACUERDO HÚITNTNO I¡U¡C¡EC /CEE/I53/2022, QUE PRESENTA IE SECNITINíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAL EI.ECTORAI. DEt INSTIIUTO MORELENSE DE
PRocEsos Ët¡cloRAtEs y pARTtctpAclóH c¡uoeo¡¡¡¡ euE EMANA DE t A co¡iuslóH e¡ecuÛvA pERMANENTE D¡ eue:as, e rn¡vÉs DEr cuAL sE REsuEt vE
Et" PRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENlftcADo co¡r ¡t r.¡úm¡no DE ExpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpa/pos/oog/2022, tNtctADo coN
Mottvo DE LA QUEJA PRESENTADA PoR Er. cruDADANo lrgNr JA¡R oí¡z sÁr.¡cHrz. EN coNTRA DEL pARTtDo ENcuENTRo soctAr MoRELos. poR rA
pREsuNrA TNDEBTDA AnuActóH slr.¡ su coNsENltmtENTo.
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Políticos de esfe lnstituto, por el cuol informo el reg¡stro del ciudodono Libni

Joir Díoz Sónchez ol Portido Encuentro Sociol Morelos, se remitió lc impresión

de copluro de pontollo de los resultodos del sistemo de verificoción del

podrón de ofiliodos, donde se odvierte lo ofilioción del ciudodono Libni Joir

Díoz Sónchez ol Portido Encueniro Sociol Morelos, siendo entonces estos

documentoles, coincidentes entre sí, en todos los ospeclos, esto es que

coniienen, el mismo nombre y opellidos, lo clove de identificoción de Io
credenciol de elector, lo fecho de ofilioción, y el portido ol cuol se

encueniro ofiliodo, RAZÓN POR LA CUAL ESTA AUTORIDAD CONSIDERA QUE

SI SE ACREDITA QUE Et CIUDADANO LIBNI JAIR DíAZ SÁruCN¡Z SE ENCUENTRA

AFILIADO AL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

Ahoro bien, no obstcnte de que con bose en los documentos referidos, se

encuentro ocreditodo que el ciudodono Libni Joir Díoz Sónchez, rte

quejoso en el presente Procedimiento Ordinorio Soncionodor, s se

encuentro ofiliodo ol Poriido Encuentro Sociol Morelos; en segundo térm o

estc ouioridod deberó determinor con bose o los elementos de convicció

que obron en outos, si eso ofilioción fue reolizodo en contro de lo voluntod

del quejoso.

En ese tenor, respeclo ol segundo elemenlo - que no medió lo volunlod del

ciudodono en el proceso de ofiliqción-, de los hipótesis de culpobilidod que

se onolizon, lo pruebo directo y que de monero idóneo demuestro que uno

persono estó ofiliodo voluntoriomente o un portido político es lo constoncio

de inscripción respectivo; esto es, el documento donde se csiento lo

expresión monifiesto que un ciudodono deseo perlenecer o un instituto

polílico delerminodo. Lo onterior si consideromos que lo Solo Superior del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, sosfiene2ó que por

reglo generol los portidos políticos tienen lo corgo de conservor y resguordor,

26 oEREcHo DE AFrLrAcrór.¡. n oBLrGAcróN DE pRoBAR LA MTLTTANcIA coRREs?oNDE AL

PARTIDO POLíflCO. Sexto époco, Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio eleclorol,

Tribunol Elecforol del Poder Judiciol de lo Federoción, Año 12, Número 23, 2019, póginos

v 18.

AcuERDo Núl¡¡no t¡rit¡¡plc/cll/1sg/2022. euE pRESENTA r.r s¡cn¡rlníl EJEcuTtva Al coNsEJo EslATAr ErEcToRAl DEL rNsrluTo MoRETENSE DE
pRocEsos ELEcToRAr.Es y pARTrcrpActót'l cluo¡o¡H¡ euË EMANA DE rA comrsró¡¡ r¡rcurvA pERMANENTE De eu¡¡ns. r ln¡vÉs DEt cuAr. sE REsuErvE
Et pRocEDtMtENto oRDtNARto sANctoNADoR tDENTtftcADo co¡¡ t¡. Húm¡no DE EXpEDtENtE rMpEpAc/cEE/cEpa/?os/oog/2o22, tNtctADo coN
MoTrvo DE tA QUEJA pREsENTADA poR Et ctuDADANo uBNt JAIR oílz sÁHcttz, EN coNTRA DEt pARTtDo ENcuENtRo soctAl MoREtos, poR tA
pREsuNrA tNDEBtDA AFLrAclót¡ sl¡¡ su coNsENTtMrENTo-
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con el cuidodo que le es debido, oquellos elementos o documentos en

donde conste los ciudodonos, ocudieron o solicitor su afilioción ol institulo

políTico de que se trote y que lo mismo fue libre y voluntorio, siendo que es

o los inslitutos polítìcos o quienes les corresponde lo corgo de resguordor los

constoncios olinentes, o fin de proteger, goronlizor y tutelor el ejercicio del

derecho fundomeniol de ofilioción y en su coso probor que los personos

ofiliodos ol mismo cumplieron con los requisitos constitucionoles y legoles,

como portidorios.

sí

En términos de lo onterior, esto outoridod considero que el portido político

Encuentro Sociol Morelos, es el sujeto obligodo o presentor informoción con

reloción o lo cfilioción de sus militontes yo que ol hober reolizodo lo

ofilioción, es esfe quien se encuentro en optiiud de contor con los pruebos

del registro por lo que lo porte denuncionte no estó obligodo o probor un

hecho negotivo o lo inexislencio de uno documentol pues en términos de lo

corgo de lo pruebo, no son objeto de demostroción los hechos negolivos

solvo que envuelvon uno ofirmoción por lo que lo presunción de inocencic

no libero ol instituto político denunciodo, de los corgos procesoles de

orgumentor y presentor los medios de convicción idóneos que resulten

necesorios poro su odecuodc defenso; es decir, se encuentro obligodo o

presentor los pruebos poro ocreditor lo debido ofilioción como es lo

constoncio de inscripción, lo cuol en el presente coso ocontecio, razón

deferminonte poro odoplor el sentido de lo inexistencio de lo infrocción; sin

emborgo, ho quedodo evidenciodo que no es el ónimo del ciudodono

coniinuor en el pcdrón de ofiliodos del enfe político.

No obslonte lo qnterior, de los elemenlos que lo ocusoción del quejoso

implico, esio es; que existe uno ofilioción ol PorTido Encuentro Sociol Morelos

y que dicho ofilioción fue sin su consentimiento, resulto necesorio precisor

que, el primer elemenfo, es decir lo ofilioción del quejoso ol portido, se

encuentro ocreditodo, conforme o lo sostenido en pórrofos onteriores del

e considerondo, sín emborgo, resulto necesorio determinor si dicho

CIón se realizô sin su consentimiento

AcuERDo Húm¡to llu¡eptc/cEÊ/1s3/2o22, euE pRESENÌA n s¡cn¡re¡íe EJEcunvA At coNsEJo EsTATAL ErEcroRAr DEr rNsTnuTo MoRELENsE DE
pRocEsos Et EcToRAtEs y pARilctpActóH c¡uo¡o¡N¡ euE EMANA DE tA cor¡lslót'¡ ¡¡¡cunvA pERMANENTE D¡ eu¡¡¡s, I rnevÉs DEt cuAt sE REsuEtvE
Er pRocEDrMrENro oRDrNARro sANctoNADoR tDENTtftcADo co¡¡ rL Húm¡no DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo3l2ozz, tNtctADo coN
Molrvo DE LA eUEJA pRESENTADA poR Et ctuDADANo uBNt JA¡R oí¡z sÁt'¡cx¡2, EN coNTRA DEL pARrDo ENcuENrRo socrAt MoREtos. poR LA
pREsuNrA TNDEBTDA AFr.rAcróN stN su coNsENlMtENto.
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En ese sentido de los constoncios que obron en el expediente se desprende

que el quejoso ofirmo que su ofilioción ol Portido Encuentro Sociol Morelos

fue indebido, desconociendo dicho ofilicción inclusive, sin emborgo, del

procedimiento ogotodo en el presente procedimiento ordinorio

soncionodor, no se desprende elemento olguno que siquiero otorgue o esto

outoridod, el indicio de que lo ofilioción ol Portido Encuentro Sociol Morelos

es como lo ofirmo el quejoso-en coniro de su volunfod-, pues vole lo peno

recordor, que el ciudodono Libni Joir Díoz Sónchez solo oferto un medio de

pruebo, y que ounque se le concedió volor probciorio pleno, el mismo es

insuficiente poro ocreditor el hecho de que su ofilioción ol Portido Encuentro

Sociol Morelos fue indebido. En este ospecto, lo Solo Superior del Tribunol

Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, ho sostenido en el criterio de

Jurisprudencio l2l2019zz que en moterio de procedimientos soncionodores,

lo corgo de lo pruebo corresponde ol quejoso, debiendo oportorlos d e

lo presentoción de lo denuncio, e incluso identificor oquellos que debe

ser requeridos cuondo no se hoyo tenido lo oportunidod de recoborlos, esi

con independencio de los focultodes investigodoros con que esto investido

lo outoridod electorol

En ese tenor, se reitero que lo único pruebo ofertodo por el ohoro quejoso,

Io cuol consiste en uno documentol público, -credencial de elector-

expedido por el lnstituto Nocional Electorol, por sí solo, no ocredito que lo

ofilioción ol Portido Encuentro Sociol Morelos, fue reolizodo en contro de su

voluntod, ni mucho menos si se relociono con otros medios de pruebo que

obron en el expedíente.

Ahorc bien, resullo oportuno señolor que con los foculicdes invesfigodoros

con que cuento esto outoridod electorol, se ollego del formoto de ofilioción

del ciudodono Libni Joir Díoz Sónchez ol Portido Encuentro Sociol Morelos,

27 cARcA DE tA pRUEBA. EN EL pRocEÐrMrENTo EspEcrAt sANcroNADoR coRREspoNDE AL

QUEJOSO O DENUNCIANTE. Cuorlq époco, Goceto de Jurisprudencio y Tesis en tnoterio

electorol, Tribunol Electoroldel Poder Judiciolde lo Federoción, Año 3, Número ó,

póginos 12y 13.
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d este

ndos o

de fecho diecisiele de febrero del dos mil diecisiete, y que ounque no fue

oferlado como medio de pruebo por el poriido denunciodo, el mismo formo

porie de lo insfrumentol de ociuociones que obro en el expediente, siendo

entonces, que determino esfo outoridod electorol, dorle visto ol ciudodono

Libni Joir Díoz Sónchez con lo documentol referido, o fin de que reolizoro los

monifestociones que creyero conveniente, sin que reolizoro monifestoción u

objeción olguno.

En este punto, considero esto outoridod que se debe precisor que el

ciudodono mencionodo, fue omiso en ocudir o lo oudiencio de pruebos,

perdiendo en consecuencio el derecho o reolizor monifestociones con

respecto ol desohogo de los probonzos reolizodos en dicho oudiencio; en

un segundo momento ol concederle un plozo de cinco díos hóbiles poro

reolizor monifestociones poniendo o lo visio el expediente, en términos del

ortículo ó0 del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol

lnstituTo, el quejoso, no reolizo monifestoción olguno, certificó

onterior y glosóndose los consloncios en el expedienle ociuodo.

Finolmente y en un tercer momento, o fin de respetor lo gorontío de

oudiencio del quejoso, se le dio visto con el formoto de ofilioción ol Pcrlido

Encuentro Sociol Morelos, concediéndole odemós un plozo de tres díos poro

que reolizoro monifestociones ol respecto, sin que osí lo hoyo hecho.

En ese orden de ideos, dodo lo negotivo u omisión de reolizor los

monifestociones respectivos por porte del quejoso el ciudodono Libni Joir

Díoz Sónchez, no existe objeción, respecto del formoto de ofilioción del

ciudodono Libni Joir Díoz Sónchez ol Portido Encuentro Sociol Morelos, de

fecho diecisiete de febrero del dos mil diecisiete, ollegodo por esto

outoridod en el ejercicio de su función investigodoro, ni mucho menos obro

doto o pruebo en controrio ofrecido por el quejoso, que desvirtué el

contenido de dicho formoto o en su coso presumo o ocrediie que no fue

reolizodo por él; esto es osí pues cuondo se le dio visto ol ciudodono Libni

1au rtozSónchez y duronie los etopos que tuvo conforme o derecho poro

¿$iro, monifestcciones y objeciones, no reolizo pronunciomiento olguno.
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En este punlo conviene precisor que, lo Supremo Corte de Juslicio de lo Noción ho

sostenido que es posible hocer extensivo los principios del derecho penol ol

derecho odministrotivo soncionodor, en tonto que resulten compotibles en

oros de sCIlvoguordor el orden público y el inlerés generol; es decir, ese

procedimiento debe tener un fin represivo o retributivo derivodo de uno

conducto que se considere odministrotivomente ilícilo, como se odvierte en

el criterio con los dotos: Registro digitol:2018501, lnstcncio:Segundc Solo,
.tDécimo Epoco. Moterio(s):Administrotivo, Tesis: 2o. /J. 12412018 (10o.),

Fuenie: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción, Libro 60,

Noviembre de 2018, Tomo ll, pógino 897,Tipo:jurisprudencio; cuyo rubro y

contenido se inserto o continuoción:

NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. PARA QUE LES RESUTTEN

APTICABLES LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN At DERECHO PENAT, ES

NECESARIO QUE TENGAN LA CUALIDAD DE PERTENECER AL DERECHO

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. En lo jurisprudencio P./J. 9912006, el

Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción fue contundenle

en precisor que trotóndose de los normos relotivos ol procedimienio

odministrolivo soncionodor, es vólido ocudir o los técnicos gorontistos

del derecho penol, en el entendido de que lo oplicoción de dichos

gorontíos ol procedimiento odministrotivo sólo es posible cuondo

resulten compotibles con su noturolezo. En ese senfido, poro que

resulten oplicobles los técnicos gorontistos mencionodos, es requisilo

indispensoble que lo normo de que se troie esté inmerso en un

procedimiento del derecho odministrotivo soncionodor, el cuol se

colifico o portir de lo existencio de dos condiciones: o) que se trote de

un procedimiento que pudiero derivor en lo imposición de uno peno

o sonción (elemento formol); y, b) que el procedimiento se ejeao

como uno monifestoción de lo potestod punitivo del Esiodo (elemenTo

moteriol), de monero que se odvierlo que su susioncioción seo con lo

iniención monifiesto de determinor si es procedente condenor o

soncionor uno conducto que se estimo reprochcble poro el Estodo por

lo comisión de un ilícito, en oros de solvoguordor el orden público y el

interés generol; es decir, ese procedimienio debe tener un fin represivo

o relributivo derivodo de uno conduclo que se considere

odministrotivomente ilícilo. Sobre esos boses, no boslo lo posibilidod

de que elejercicio de uno focultod odministrotivo puedo conclu'il

AcuERDo núm¡no rmrr¡¡c /cEl./rsg/2o22, eur pRESENIA L¡ srcngr¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo ESTAIAL ELEcloRAr DEt MORETENSE DE
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el estoblecimiento de uno sonc¡ón o infrocción, sino que se requiere

de monero concurrenle que su despliegue entroñe uno monifesloción

de lo focullod punitivo del Estodo, esto es, que el procedimiento tengo

un morcodo corÓcTer soncionodor como síocurre, por ejemplo, con

los procedimientos soncionodores por responsobilidodes

odministrotivos de los servidores públicos.

Por su porte lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, tombién ho soslen¡do en el criterio de tesis XLV 12002, Justicio

Electorol. Revisto del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

Suplemento ó, Año 2003, póginos 121 y 122; que los principios del derecho

penol pueden ser oplicobles o los procedimientos soncionodores, como CI

continuCIción se observo:

DERECHO ADMINISTRAT¡VO SANCIONADOR ELECTORA[. LE SON

APTICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDI DESARROLTADOS POR

Et DERECHO PENAL.- Los principios contenidos y desorrollodos por

elderecho penol, le son oplicobles mutotis mutondis,

ol derecho odministroiivo soncionodor. Se orribo o lo onterior, si se

considero que Tonto el derecho odministrotivo soncionodor, como

el derecho penolson monifestociones del ius puniendi estotol; de los

cuoles, el derecho penol es lo mós ontiguo y desorrollodo, o lolgrodo,
que cosiobsorbe ol género, por Io cuol constituye obligodo referencio

o prototipo o los otros especies. Poro lo onterior, se lomo en cuento

que lo focultod de reprimir conductos considerodos ilícitos, que

vulneron el orden jurídico, es connoturol o Io orgonizoción del Estodo,

ol cuol el Constituyenle originorio le encomendó lo reolizcción de

todos los octividodes necesorios poro logror el bienestor común, con

los limitociones correspondientes, enire los cuoles destocon,

primordiolmente, el respeto irrestriclo o los derechos humonos y los

normos fundomenloles con los que se construye el estodo

de derecho. Ahoro, de ocuerdo o los volores que se prolegen, lo

voriedod de los conduclos y los entes que pueden llegor o cometer lo

conducto soncionodo, ho esloblecido dos regímenes distintos, en los

que se pretende englobor lo moyorío de los conduclos ilícitos, y que

son derecho penoly el derecho odministrofivo soncionodor. Lo

d n del derecho punilivo del Estodo en uno poleslod

ncionodoro jurisdiccionol y ofro odministrotivo, 'tienen su rozón de ser
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en lo noturolezo de los ilícilos que se pretenden soncionor y reprimir,

pues el derecho penol lutelo oquellos bienes jurídicos que ellegíslodor

ho considerodo como de moyor lroscendencio e importoncio por

constituir uno ogresión directo contro los volores de moyor

envergoduro del individuo y del Estodo que son fundomentoles poro

su existencio; en tonto que con lo tipificoción y sonción de los

infrocciones odministrotivos se propende generolmente o lo tutelo de

intereses generodos en el ómbito sociol, y tienen por finolidod hocer

posible que Io outoridod odministrotivo lleve o cobo su función,

ounque coinciden, fundomentolmenfe, en que ombos tienen por

finolidod olconzor y preservor el bien común y lo poz sociol. Ahoro, el

poder punílivo del Estodo, yo seo en el compo delderecho penolo

en el del derecho odministrolivo soncionodor, tiene como finolidod

inmedioto y directo lo prevención de lo comisión de los ilícitos, yo seo

especiol, referido ol outor individuol, o generol, dirigido o todo lo
comunidod, esio es, reprimir el injusto (considerodo éste en sentido

omplio) poro disuodir y evitor su proliferoción y comisión fuluro. Por

esto, es vólido sostener que los principios desorrollodos por

el derecho penol, en cuonto o ese objetivo preventivo, son oplicobles

olderecho odminislrotivo soncionodor, como monifesioción del ius

puniendi. Esfo no significo que se debo oplicor

ol derecho odministrotivo soncionodor lo normo posilivo penol, sino

que se deben extroer los principios desorrollodos por

el derecho penoly odecuorlos en lo que seon útiles y pertinentes o Io

imposición de sonciones odministrotivos, en lo que no se opongon o

los porliculoridodes de éstos,lo que significo que no siempre y no lodos

los principios penoles son oplicobles, sin mós. o los ilícitos

odministrolivos, sino que debe tomorse en cuento lo noturolezo de los

sonciones odminislrotivos y el debido cumplimiento de los fines de uno

octividod de lo odministroción, en rozón de que no existe uniformidod

normotivo, sino mós bien uno unidod sistémico, entendido como que

todos los normos punitivos se encuentron integrodos en un solo

sistemo, pero que deniro de él coben iodo close de peculioridodes,

por lo que lo singuloridod de codo moterio permite lo correlotivo

peculioridod de su reguloción normotivo;si bien lo unidod del sislemo

goronTizo uno homogeneizoción mínimo

En ese orden de ideos, no obslonte de que el Portido Encuentro Sociol

Morelos, no contesio ol procedimiento ordinorio soncionodor, ello
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implico lo presunción de Io verocidod sobre los hechos denunciodos, de

conformidod con lo que estoblece el ortículo 53, último pórrofo, del

Reglomento de Régimen Soncionodor Elecforol, lo onterior se sostiene

tombién bojo el omporo del principio desorrollqdo en el derecho penol,

relqlivo ol principio de presunción de inocencio en su vertiente de estóndor

probotorio, principio que esto outoridod se encuentro obligodo o respetor,

como gorontío de legolidod, recogido por nuestro Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos, y que impone o los outoridodes lo obsolución

de los presuntos responsobles, cuondo duronte el procedimiento, no se

hoyon oporiodo pruebos de corgo suficientes poro ocreditor lo exislencio

de lo infrocción, osícomo lo responsobilidod, del presunto responsoble.

De iol formo que el principio desorrollodo por el derecho penol,

denominodo "presunción de inocencia", el cuol desentroño que "se es

inocente hosfo que se demuesfre lo controrio", garantiza que quien es

ocusodo de lo comisión de uno conducto fuero del morco de lo ley, no seo

declorodo culpoble sin que existcn suficientes medios de pruebo q

generen convicción de su responsobilidod.

A moyor obundomienlo, lo oplicoción del principio de presunción de

inocencio en su vertiente de estóndor probolorio, exige que unCI persono no

puedo ser condenodo mientros no se pruebe de monero pleno su

responsobilidod, de tol suerte que si no existen elementos de pruebo

suficienles, lo procedente no es condenorlo, si no obsolverlo. Lo onterior, es

sostenido por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción en lo lesis LIX/2001, con los dotos siguientes: Tercero Époco,

Revisto del Tribuncl Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

Suplemento 5, Año 2002, pógino l2l; osi como en lo Jurisprudencio 21/2013

con dolos de identificoción: Quìnto Époco, Goceto de Jurisprudencio y Tesis

en moterio electorol, Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

A ó, Número l3 ,2013, póginos 59 y 60: que se inserton c continuoción poro

ón:or comprensr

Tesis LIX/2001
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PRESUNCION DE INOCENCIA. PRINCIPIO VIGENTE EN EL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL.- De lo inlerpretoción de

Ios nrlí¡t tl¡c 1 / nnnr{nÀn 1 .].al Þ¡n*n lnternocion

Políii

Àa ñ^r^^h^"

Civiles y Políticos, y B, oporlodo 2, de lo Convención Americono sobre

Derechos Humonos, instrumentos rotificodos por nuestro poís en

términos del 133 de lo Constitución federol, oplicodos conforme ol

numerol 23, pórrofo 3, de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de

lmpugnoción en Molerio Electorol, se desprende que el principio de

presunción de inocencio que informo ol sisiemo normotivo mexicono,

se vulnero con lo emisión de uno resolución condenotorio o
soncionolorio, sin que se demuestren suficiente y fehocientemenle los

hechos con los cuoles se pretendo ocreditor el supuesto

incumplimiento o los disposiciones previstos en los legislociones. Lo

onlerior en rozón de que dicho presunción jurídico se lroduce en un

derecho subjetivo de los gobernodos o ser considerodos inocentes de

cuolquier delito o infrocción jurídico, mientros no se presente pruebo

bostonte que ocredile lo controrio, en el enlendido que, como
principio de todo Estodo constitucionol y democrótico de derecho,

como el nueslro, exliende su ómbiio de oplicoción no sólo ol ómbito

del proceso penol sino tombién cuolquier resolución, tonlo

odministrotivo como jurisdiccionol, con inclusión, por ende, de lo

elec'torol, y de cuyo oprecioción se derive un resullodo soncionotorio

o limitofivo de los derechos del gobernodo.

Jurispruden cio 21 / 201 3

PRESUNCIóN DE INOCENCIA. DEBE OBSERVARSE EN LOS

PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORATES.-El ortículo 20,

oportodo B, frocción I de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, reformodo el dieciocho de junio de dos mil ocho,

reconoce expresomente el derecho de presunción de inocencio,

consogrodo en el derecho comunitorio por los orlículos I4, oportodo
? r'{al Pnntn lntarnn¡innnl Àa ñara¡l-'nc l'-ir¡ilac rr

a .J

y B, oportodo

A L ñ^-^^L^^

instrumentos ro'tîficodos por el Estodo Mexicono, en iérminos del

ortículo 133 de lo ConslilucÌón federol, como derecho fundomenlol,

que implico lo imposibilidod jurídico de imponer o quienes se les sigue

un procedimiento odministrotivo elecforol soncionodor,

consecuencios previsfos poro uno infrocción, cuondo no existo

pruebo que demuestre plenomenle su responsobilidod, molivo por
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pRESUNTA TNDEBtDA e¡lu¡clóN stN su coNsÊNTtMtENro.
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cuol, se erige como principio esenciol de todo EsTodo democrótico,

en tonto su reconocimienTo, fovorece uno odecuodo tutelo de

derechos fundomentoles, entre ellos, lo libertod, lo dignidod humono

y el debido proceso. En o'lención o los fines que persigue el derecho

soncionodor electorol, consistentes en estoblecer un sis'temo punitivo

poro inhìbir conductos que vulneren los principios rectores en lo

moierio, como lo legolidod. certezo, independencio, imporciolidod y

objetividod. es incueslionoble que el derecho constitucionol de

presunción de inocencio ho de orientor su inslrumenloción, en lo
medido que los procedimientos que se instouron poro lol efecto,

pueden concluir con lo imposición de sonciones que incidan en el

ómbito de derechos de los gobernodos.

Luego entonces, considero esto outoridod que CIunque el lnstiTuto Políiico

denunciodo, no oferto medio de pruebo olguno en el presente

procedimienlo ordinorio soncionodor, ello no supone lo ocreditoción en

cutomóiico de los hechos denunciodos, y que por el controrio, est

autoridcd electorol, ol contor con focultodes invesligodoros, liene el deber

legcl de investigor con lo finolidod de esclorecer plenomenie lo verdod de

los cuestiones fócticos sometidos o su potesicd, siendo enionces que o

trovés de esto función investigodorCI, esto outoridod se ollego desde los

orchivos del porlido denunciodo, con el formoto de ofilioción o nombre del

ciudodcno Libni Joir Díoz Sónchez; cumpliendo entonces dicho Portido con

lo corgo de conservor y resguordor, con el cuidodo que le es debido,

oquellos elemenfos o documentos en donde conste los ciudodonos,

ocudieron c solicitor su ofilioción ol instituto polílico de que se trote y que lo

mismo fue libre y voluntorio, consTituyendo entonces el formoto de cfilioción

lo pruebo directo que demuestro fue ofiliodo volunloriomenle ol Portido

Político en cuesiión.

Atento o lo onterior, ol no existir doio olguno que sustente los ofirmociones

del quejoso, por no hober oportodo pruebos que ocreditoron que su

ofilioción ol portido Encueniro Sociol Morelos fue en contro de su voluntod,

Y el controrio, ol obror en el expedienle el formoto de ofilicción

ntorio, es que esTo outoridod concluye que NO SE ACREDITA QUE LA

AcuERDo ¡lú¡¡¡no I¡¡¡rr¡c/cÊÉ/'ts312022, euE pRESENTA u s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsIATAL ÊrEcroRAL DEr rNsTrluro MoREtENsE DE
pRocEsos ELEcÌoRAtEs y pART¡ctpAc¡óH ctuolol¡,¡¡ euE EMANA DE tA corursróH r.¡rculvA pERMANENTE D¡ su¡¡ts, ¡ rnavÉs DEt cuAr. sE REsuElvE
Er- pRocEDrMrENTo oRDTNARIo sANctoNADoR tDENTtncADo coru ¡t t¡úmeno DE EXpEDTENTE rMpÊpAc/cEE/cEpa/pos/oo3/2o22, tNtctADo coN
MoTtvo DE tA eUEJA pRESENTADA poR EL ctuDADANo t"¡BNt JAIR oí¡z sÁrucn¡2, EN coNTRA DEt pARlDo ENcuENrRo soctAt MoREtos, poR tA
pREsuNtA tNDEBtDA ¡nLt¡ctóH stN su coNsENïMtÊNTo.
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AFILIACIóN DEL CIUDADANO LIBNI JAIR

DENUNCIADO, FUE CONTRA SU VOIUNTAD.

DIAZ SANCHEZ AL PARTIDO

En virtud de lo onier¡or, onfe lo ousencio de elementos de convicción que

fortolezcon los monifestociones olegodos por el quejoso, lo conducente es

DECLARAR LA INEXISTENCIA DE LA CONDUCTA denunciodo y que fue

otribuible ol Portido Político Encuentro Sociol Morelos. Lo onterior, en

homologoción ol criterio visible en el Semonorio Judicicl de lo Federoción,

cuyo rubro y contenido son del tenor siguiente:

DUDA ABSOLUTORIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO IN DUBIO PRO REO

FI ctfc¡rí<rnrt "ín '{tthírt nrrt raa" na iíana má< olconce atta al ¡nncÍclanla à^ ñ.,õ

en ousenclo de pruebo pleno debe obsolyerse ol ocusodo.

Lo onterior en el entendido de que el principio oludido, implico lo necesorio

obligoción de probor los hechos, por lo que en el supuesto de que los medios

de pruebo seon insuficientes poro demosiror lc eventuol responsobilidod del

denuncicdo, lo decisión deberó obsolver de todo responsobilidod ol

ocusodo de conformidod con el principio de presunción de inocencio.

Ahoro bien, de conformidod con lo orgumentodo en pórrofos onleriores,

todo vez que de no se encuentron ocredilodos los hechos moterio de lo
quejo, se considero que o ningún fin proctico conllevorío o esto outoridod

onolizor si los ocios motivo de lo quejo constituyen infrocciones, osí como lo

responsobilidod y sonción del proboble responsoble, ello ol pcriir de hechos

que no se encuenlron ocreditodos, lo cuol ho sido rozonodo en los pórrofos

onteriores.

Cqnceloción del registro del guejoso en el podrón de ofiliqdos del

denunciodo. No obsfonte de no hoberse acreditodo la conducta que e/

ciudadono Libni Jair Díaz Sónchez, otribuyo ol Portido Encuentro Socio/

Morelos, no poso pordesopercibido poro esfo ouforidod electorollocal que

e/ queioso o/ occionor e/ procedimiento ordtnorio soncionodor que nqs

ocupa, monifestó de monero tócita su deseo de no perfenecer ol Porti

AcuERDo ttÚm¡no lm¡ep¡c /cEE/153/2022, euE pREsENtA L¡ srcnrtanít EJEcuilvA Ar coNsEJo EsTAtA! ETEcToRAL DEt tNsÍTUto MoRELENsE
PRocEsos Et EctoRAtEs Y PARrtctFAc¡éH cluolo¡N¡ euE EMANA DE tA con¡lsló¡l e¡eculvA pERMANENTT Dg eut.las, n rnlvÉs DEL cuAr sE REsuEtvE
EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENT|FICADO CO¡t ¡t- t'¡Ú¡rttnO DE EXPEDTENTE tMpEpAC/CEElCEpG./pOS/OO3/2O22, tNtCtADO CON
MoTtvo DE tA QUEJA PRESENTADA poR Et ctuDADANo uBNt JAIR oíez sÁt¡cx¡2. EN coNTRA DEt pARTtDo ENcuENtRo soctAl MoRELos, poR tA
pREsuNlA tNDEBTD¡ ¡nlrlqóH stN su coNsENTtMtENTo.

Pógino 49 de 53



mpepac
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAT

kËfturl{0rcþnre
de hoce¡o¡ llËtorôþr
y hrddpldóñ Cldrd¡nN

Pr

os

ACU ERDO IMPEPAC / CÊE / 1 53 /2022

Encuentro Socio/ Morelos, desconociendo su olÊi/ioción; en fo/ senfido, o f¡n
de logror un respefo universo/de su derecho de libre ofilioción, se esfimo que

lo procedenfe es proponer la vinculación al partido Encuentro Socio/

Morelos, para que denlro del plozo de fres díos, confodos o portir del díq

siguienfe de lo nolificoción del presenfe ocuerdo concele de su podrón de

ofiliodos el registro def ciudqdono Libni Jqir Díqz Sónche¿ hech o lo onlerior,

dentro de los veinticuatro horas siguienfes, el Pqrtido Encuentro Sociof

Morelos deberá informqr lo conducenfe a la Dirección Ejeculivo de

Organizoción y Porfidos Políticos de esfe lnstiluto.

Unq vez gue el Portido Encuentro Sociol Morelos informe sobre el

cumplimienlo de la vinculqción o lo Dirección Ejecufivo de Organización y

Porfidos Políticos de esfe órgono comiciol, y dicho informqción obre en oufos

del Procedimiento Ordinqrio Soncionodor,' se deberó notificar lo onterior, ol

ciudodono Libni Joir Díaz Sánchez, a fÍn de que tengo conocimienfo de

ho sido conce/odo del podrón de qf¡liodos del cilodo instiluto político.

REMISION DEt PRESENTE ACUERDO PARA CONOCIMIENTO DE LA UN¡D

TÉCNICA DE LO CONTENCIOSO ELECTORAT DEL INSTITUTO NAcIONAL

ELECTORAL. Atento oloficio INE-UI/Ol 252/2022, recibido onte esto Orgonismo

Público Locol el dío 24 de febrero del 2022, se instruye o lo Secreiorío

Ejecutivo, poro que uno vez que el mismo seo oprobodo por el Consejo

Eslotol Electorol de este lnstituio, remito copio certificodo de lo presente

resolución o lo Unidod Técnico de lo Contencioso Electorol del lnstituto

Nocionol Electorol, poro su conocimiento.

En términos de lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V, y I ló, frocción lV, de

lo Conslitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos: 440, 441, 442, 443,

de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles;23, frocción

V, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l.

3,63, 90 QUINIUS, 98, 381, inciso o), 382, 383 del Código de lnstituciones y

dimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; osí como lo previsto

numeroles del l, 3, 5, primer pórrofo, ó, frocción1,7,10, I l, frocciones

ACUERDO t'¡Úm¡no l¡r¡¡¡rlc /CÊÊ/153/2022, QUE PRESENTA t¡ StCnHtnít EJECUTTVA At CONSEJO ESrAtAt ETECTORAL DEt tNSTtrUTO MORETENSE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTlctpActóH ctuo¡o¡t'¡l euE EMANA DE tA colvttstót't ¡.1¡culvA pERMANENTE Dt eu¡.lls, a rn¡vÉs DEt cuAt sE REsuEtvE

EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO COI.I ¡I. I.¡ÚM¡NO DE EXPEDIENIE IMPEPAC/CEE/CEPQ/?OS/OO3/2O22, INICIADO CON
MoTlvo DE tA QUEJA pRESENTADA poR Et ctuDADANo uBNt .¡¡ln oílz sÁrucn¡2, EN coNTRA DEt pARTlDo ENcUENTRo soctAt MoREtos, poR LA
pREsUNTA TNDEBTD¡ l¡ruectóN stN su coNsENTtMtENIo.
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ll y lll, 45, 46, frocción ll, 47, fracción ll, 48, 50, 52, 53, 62, 63, del Reglomento

del Régimen Soncionodor Electorol, se emite el siguienle.

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro conocer y

oprobor el presente ocuerdo en términos de lo expuesto en el oportodo de

considerondos.

SEGUNDO. Se decloro inexislenle lo conducto otribuido ol Portido Encuentro

SociqlMorelos, consistente en lo presunto indebido ofilioción del ciudodono

Libni Joir Díqz Sónchez, sin su consenfimiento, en iérminos de lo expuesto en

lo porte considerotivo del presenle ocuerdo.

TERCERO. Se requiere ol Portido Encuentro Sociol Morelos, poro que dentro

del plozo de tres díos, contodos o portir del dío siguiente de lo notificoción

lnrüuh Homleilse

deÞocesos lleõtmþr
y hliclprdón Cludrdrna

del presente ocuerdo concele de su podró

Joir Díoz Sónchez, y hecho lo onterior, d

siguientes, informe sobre el cumplimiento o

conocimiento de lo Dirección Ejecutivo de

de este lnstituto.

AC U ERDO |MPE PAC / CEE / 1 s3 / 2022

n Oe'8t¡t¡o,Oos ol ciudodono Li
t ''.1, - ''- !

entro de los veinticuotro -ho

bni

S

esto outoridod ele'ctorol y po

Orgonizoción y Porlidos Polílicos

CUARTO. Uno vez que el Portido Encuenlro Sociol Morelos informe el

cumplimiento de lo vinculoción o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizcción y

Portidos Políticos, notifíquese ol ciudodono Libni Joir Díoz Sónchez, que ho

sido concelodo su registro del podrón de ofiliodos del Portido en mención.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este órgono comiciol; poro

que remito copio certificodc de lo presente resolución o lo Unidod Técnico

de lo Contencioso Electorol del lnstituto Nocionol Eleciorol, en términos de
Io solicitodo en el oficio INE-UT/O1252/2022.

SEXTO. Nolifíquese el presente ocuerdo ol ciudodono LibniJoir Díoz Sónchez;

osí como, ol Pqrtido Encuentro sociol Morelos, por conducto de s

AcuERDo ¡¡úmeno lmp¡¡¡c/cÊE/1s3/2022, euE PRESENTA n stcnerenít EJEcuTtvA At coNsEJo EslArAl EtEcToRAr DEL tNsTtruro MoREtENSE DE
PRocEsos EtEcToRAtEs Y PAnrtcl¡acló¡¡ cluoADANA euE EMAN¡ o¡ t l comtstóN EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, e ln¡vÉs oa- cuer sE REsuEt vE
EL PROCEDIMIENTo oRDlNARto sANctoNADoR tDENTtncADo co¡¡ el nú¡rn¡no DE ExpEDtENTE tmpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo3/2o22, tNtctADo coN
Mo¡lvo DE LA oUEJA PRESENIaDA poR Et ctuDADANo uBNt JAIR oí¡z sÁrucn¡2, EN coNTRA DEt pARlDo ENcuENrRo soctAl MoREtos, poR LA
pRESUNTA tNDEBtDA ¡nueclóN stN su coNsENTtMtENro.
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DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

representonte ocreditodo onte este órgono electorol; en el domicilio o en

su coso, correo electrónico que hoyon designodo poro tol efeclo.

SÉPTIMO. Uno vez recobodos los constoncios de notificoción respecfivos,

orchívese el expediente como osunto iotol y definilivomente concluido.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino electrónico del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonq, en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presenie ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente, del Consejo Eslotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el once de julio del oño dos mil veinlidós, siendo los

dieciséis horqs con cincuenlo y cinco minulos.

MTRA. E GALLY JORDÁ END CTOR ANTONIO
URI ALQUISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA s RETARIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

tIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNTZ MTRO. PEDRO GREGORIO
RODRíGUEZ ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL
AcuERDo Húm¡no lm¡¡e¡c/cEE,/1s3/2o22, euE pRESENTA te s¡cn¡rlní¡ EJÊcuTtvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE

pRocËsos EtEcToRArEs y pARTtctpAc¡óH c¡uo¡o¡¡¡e euE EMANA DE tA colvt¡s¡ót'¡ EJEcUÍvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ tn¡vÉs o¡L cutt sE REsUELVE

EL pRocEDtMtENto oRDtNARto sANctoNADoR tDENTtftcADo cor.¡ ¡r Húneno DE ExpEDIENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo3/2022, rNrcrADo coN
Monvo DE LA QUEJA pRESENTADA poR Ét ctuDADANo LrBNr JAIR oí¡z sÁHcnrz, EN coNlRA DEl pARfrDo ENcUENTRo socrAl MoRELos, poR tA
pREsuNfA tNDEBtDA AnuAclóH slt'¡ su coNsENÌtMtENro.
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GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JAQUELINE MORENO FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

C. JOSE ISAIAS POZAS RICHARDS
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIAL
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MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

C. ERNESTO GUERRA MOTA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

C. ELENA ÁVILA ANZURES
REPRESENTANTE DEL PARÏI

MORELOS PROGRE

AcuERDo r.¡úrurno rmp¡e¡c/cÉE/ls3/2o22, euE pRESENIA r.r.s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT EtEcroRAL DEr. rNsTrTuTo MoREIENSE DE

pRocEsos ELEcroRArEs y pAßTtctpAclóH ctuoeo¡¡lt euE EMANA DE tA cor¡¡slót¡ tLecunvA pERMANENTE Dr eue.¡ns. I rnnvÉs DEt cuAL sE REsuEtvE

EL pRocEDtMtENTo oRDtNARto sANcloNADoR tDENlFtcADo cor.¡ ¡r. ¡¡ú¡¡rno DE EXpEDtENtE tMpEpAc/cEE/cEpa/pos/oo3/2022, rNrcrADo coN
Monvo DE tA eUEJA pRESENTADA poR EL ctuDADANo uBNr JAIR oíez sÁHcg¡2. ÊN coNrRA DEL pARTrDo ENcuENrRo soclAr MoREtos, poR tA
pREsUNTA TNDEBTDA ¡nurclóH stN su coNsENTtMtENTo.
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